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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS EN EL MES DE NOVIEMBRE ÚLTIMO 
RELATIVAS AL PERSONAL.

Subsecretaría.
Dia 21. Real o rden  nom brando  Auxiliar cuarto  de la 

Subsecretaría con el sueldo anual de 800 escudos á Don 
José Torres y T orres, Oficial del G obierno de la provincia 
de M a d r id ,'d i  la yacante po r salida á otro destino de 
D. .losé María Guztnan.

Dia 28. Real orden  nom brando á D. Ramón Padilla, 
Jefe de Negociado de la C ontaduría de Hacienda pública 
de la isla de Cuba, para la plaza de Oficial segundo de la 
Subsecretaría por perm uta  con D. Francisco de Bera- 
m endi.

Consejo de Estado.
Dia I I .  Real o rden nom brando  Oficial de la clase d a  

terceros del Consejo de Estado con el sueldo anual de 
4.200 escudos á D. Jerónim o Fernandez y Sánchez, As
p iran te  más an tig u o , en la vacante que resultó  por fa
llecim iento de D. Lorenzo Arcos O ro d ea , conform e al 
art. 35 de la ley orgánica.

Id. id Real orden nom brando á D. Luis Monsalvo y 
Jard ín  A spirante del Consejo de Estado con la gratifica
ción anual de 600 escudos, en la vacante que resultó  
por ascenso de D Jerónim o Fernandez y Sánchez, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 86 del reglam ento de 
aquel alto Cuerpo.

ESTADÍSTICA.

Dirección general de operaciones geográficas.
Dia 29. Real ó rden dando de baja al A yudante tem po

rero D. A ntonio CLsó, por haberse ausentado de su p u e s 
to , y disponiendo no se prevea su vacante.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Oficinas centrales.
Dia l.* Real órden adm itiendo la dimisión de su  des* 

tino á D. José Gimeno y Aguís, Auxiliar de la clase d e  
prim eros, declarándole cesante con el haber que por c la 
sificación le corresponda.

MINISTERIO D I GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:

La ley  de 8 de Julio de 1861 alteró los 
principios cardinales de nuestro sis'tema hipo
tecario, sujetando á requisitos eficaces la ins
cripción de la propiedad inmueble y de los de
rechos reales. Su puntual observancia tenia que 
tropezar con obstáculos difíciles de vencer. Es
tos obstáculos, sin em bargo, en cuanto se re
fieren á los actos legales posteriores á su pro
mulgación , se superan cada dia con ménos di
ficultad; la mayor parte han desaparecido en  
virtud de las resoluciones dictadas para aplicar 
la ley á propuesta de la Dirección del Regis
tro; y el Gobierno de V. M. allanará los res
tantes, sometiendo oportunamente á la deli
beración de las Cortes las modificaciones que 
aconseje la experiencia qué del nuevo sistem a  
se está haciendo en todas las provincias de la 
Monarquía, y  particularmente en aquellas en 
que la propiedad por sus condiciones especia

les se presenta con un carácter excepcional.
Pero al paso que las disposiciones relati

vas á los actos legales creados con posterio
ridad á su promulgación se practican y eje
cutan hoy sin grandes inconvenientes, aque
llas que alcanzan á los derechos antiguos no 
inscritos todavía continúan por punto g e 
neral en completa inobservancia. Ya por las 
vicisitudes y trastornos que han padecido m u
chos Archivos y  protocolos, ya por el descon
cierto en que se hallaban varias Contadurías 
de Hipotecas, ya por incuria de algunos par- 
culares en el arreglo y conservación de sus 
títulos; ya por otras causas, es lo cierto que 
los estímulos que estableció el legislador para 
acelerar el tránsito del antiguo al nuevo sis
tema aparecen hasta ahora in eficaces, no solo 
en aquellas regiones en que el fraccionamien
to del suelo y la confusión de los derechos 
constituyen el fundado m otivo de una in
superable resistencia, sino en las demás de 
nuestro territorio.

Tan irregular estado de cosas acredita la 
necesidad de facilitar en virtud denuévas dis
posiciones legislativas, cuyo proyecto presen
tará también al Parlamento el Ministro que 
suscribe, los medios de llevar al Registro los 
derechos constituidos al amparo de la antigua 
legislación.

Entre tanto, el plazo señalado para la ins
cripción de los bienes inmuebles y derechos 
reales adquiridos y no inscritos ántes de publi
carse la ley hipotecaria, que V. M. prorogó en 
29 de Diciembre de 1863, termina el último dia 

¡ de este año, dia en que probablemente no se 
habrá constituido todavía el Congreso de  ̂los 
Diputados. Es por lo tanto de necesidad im 
prescindible el otorgamiento de una nueva  
próroga pai*a la inscripción de los bienes y de
rechos que se encuentran en aquel caso. Esta 
próroga, decretada siempre con reserva de 
dar cuenta á las Córtes, podria concederse, ó 
bien por cierto número de años, ó bien por 
todo el tiempo que trascurra sin dictar una 
ley que cierre aquel período; pero entre estos 
dos cam inos, ámbos completamente constitu

cionales, Y. M. dará seguramente la preferen
cia al segundo para no cercenar en lo más 
mínimo la libertad de que á su tiempo podrá 
necesitar el poder legislativo al resolver cuan
to corresponda en tan delicado asunto.

Por estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á  la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Diciembre de 1865.
SEÑORA:

A L . R. P. de V. M.
FER N A N D O  CALDERON Y GOLEANTES.

R E A L  DECRETO.

Artículo 1.° El plazo señalado por el ar
tículo 389 de la ley hipotecaria para inscribir 
bienes inm uebles ó derechos reales adquiridos 
y no inscritos ántes de 1 .° de Enero de 1863  
queda pro rogado hasta tanto que se dicte la 
disposición legislativa correspondiente.

Art. 2.° Se proroga por igual tiempo el 
plazo establecido en los artículos 3 4 , párrafo 
tercero, 3 9 0 , 391, 3 9 2 , 393 y los demás de 
la expresada ley y del reglamento para su eje
cución que se refieren á  la inscripción de títu
los y derechos anteriores al 1 ,° de Enero de 
1863.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á  las Cór
tes de este mi Real d ecreto , y propondrá á las 
mismas oportunamente un proyecto de ley que 
comprenda las reformas ó adiciones á la ley  
hipotecaria que aconseje la experiencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciem 
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t i c i a ,

FER N A N D O  CALDERON Y COLEANTES.

MINISTERIO DE ESTADO 

Cancillería.

Anteayer á las cuatro y media de la tarde S. M. la 
R e i n a  nuestra Señora se dignó recibir en audiencia 
particular de despedida, con el ceremonial de cos
tum bre, al Sr. D. Francisco Fació, Enviado extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Em
perador de Méjico, el cual, préviamente anunciado 
por el Eterno. Sr. Primer Introductor de Embajado
res , elevó á las Reales manos la carta imperial que 
da por terminada su misión en esta corte.

La R e i n a  acogió al Sr. Fació con la benevolenci a 
que acostumbra y á que se ha hecho acreedor d u 
rante su residencia en España el Sr. R epresentante  
de Méjico, que acto continuo tuvo la honra de d e s -  
Dedirse de S. M. el R e y .

MINISTERIO  DE FOMENTO 

REALES ÓRDENES.

Agricultura.

lim o. S r .: En vista de la consulta elevada á este 
Ministerio de mi cargo por el Gobernador de V alla- 
dolid, al remitir la propuesta en terna para la provi
sión de una plaza de Escribiente de la Junta provin
cial de Agricultura, Industria y C om ercio, y  de la 
dificultad que ofrece la observancia del art. 35 del 
reglamento orgánico de las Juntas de Agricultura y 
el 55 de la ley de Gobiernos de provincia; S. M. la 
R e i n a  (Q. D.G.), de conformidad con el parecer de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, y con el fin de establecer la conveniente ar
monía entre ámbas disposiciones y artículos, ha te^ 
nido por conveniente declarar que á las Diputacio
nes provinciales corresponde proponer en los térmi
nos que previene la ley de 25 de Setiembre de 1863 
para las plazas de Oficiales y Escribientes de las S e 
cretarías de las Juntas, y la provisión de ellas al Go
bierno ó á la Dirección general de Agricultura , In
dustria y Comercio, según sus categorías.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 4 de Diciembre de 1865.

V EGA DE ARHSXJO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co -

r n p .r e in .

Obras públicas.—Personal.

limo. Sr.: Con arreglo á lo establecido en el ar
tículo 2.9 del Real decreto de 25 de Febrero de '1859 
aumentando la plantilla del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha 
dignado promover á las vacantes que existen de In
genieros primeros con el sueldo anual de 1.200 escu
dos a los Ingenieros segundos D. José Frias, D. Ricar
do Galvis, D. Agustín Suarez Moralilla, D. Arturo 
Clemente, D. Francisco Lizarrága, D. Pablo Alzóla, 
D. Yirgilio Galvez Cañero, D. José Lequerica, D. Mi
guel Cervantes, D. Evaristo Churruca, D. José Rodrí
guez Acerete, D. Pelayo Clairac, D. Ramiro Armesto, 
D. César Llorens y Ceriola , D. Teodoro' Bonaplata, 
D. Eduardo Miera, D. José García Moron, D. Manuel 
de la Fuente, D. Genaro Palacios y D. Javier Iiuarte, 
cuyo haber lo disfrutarán desde el 25 de Noviembre 
último en que cumplieron los dos años que prescribe 
el art. 8.* del reglamento orgánico del cuerpo en la 
clase inferior inmediata.

D edleal órden  lo digo á V. 1. para los efectos opor

tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 de 
Diciembre de 1865.

VEGA DE ARD1ZJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

CIRCULAR.
Aguas.

limo. S r .: En vista de las razones expuestas por 
isa Dirección general y por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertas sobre la conveniencia  
le  establecer nuevas reglas para la instrucción de los 
?xpedientes que’ se refieren al ramo de aguas públi
cas, y respecto á la vigilancia de las obras que eje
cuten los concesionarios, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha 
enido á bien dictar las disposiciones siguientes:

1.a Antes de anunciar al público los proyectos de 
iprovechamiento de aguas ó de desecación y sanea- 
niento de terrenos pantanosos que presenten los par
ticulares ó empresas, los remitirán los Gobernadores 
í los Ingenieros Jefes de las provincias, á fin de que 
nanifiesten con urgencia si están redactados en la 
’orma y con los datos convenientes.

2.a Cuando algún particular ó empresa necesitare 
ccupar terrenos de propiedad privada para llevar á 
cabo cualquier proyecto de aprovechamiento de 
aguas, en que no proceda la declaración de utilidad  
pública ni la servidumbre de acueducto que auto
riza la ley de 24 de Junio de 1849, habrán de acre
ditar debidamente ante el Gobernador el consenti
miento de los dueños de los terrenos; y  de no hacer
lo así, se devolverán los proyectos á los autores.

3.a Siempre que los Ingenieros Jefes de las pro
vincias, al emitir dictamen en los expedientes, pro
pongan modificaciones que aumenten el costo de las 
obras proyectadas, los Gobernadores darán conoci
miento de ello á los particulares ó empresas respec
tivas. para que manifiesten si aceptan ó no las varia
ciones.

4.a En los expedientes que se promuevan desde 
esta fecha y  en las autorizaciones que en su virtud  
se concedan, habrá de fijarse la altura de las presas, 
si se hubiere de emplear este medio para hacer la 
derivación, y  además en litros por segundo la can
tidad máxima de agua que se haya de utilizar en 
cada nuevo uso ó aprovechamiento, siempre que la 
lleve el r io ; y para los expedientes ya en trámite, 
que carezcan del dato de la cantidad máxima, se 
subsanará esta falta en la concesión encargando á 
los Ingenieros Jefes que procedan á dicho señala
miento ántes de que se principien las obras, y que 
den cuenta á esa Dirección general de haberlo así 
efectuado.

5.a Todas las autorizaciones que se concedan por 
S. M. para aprovechar aguas públicas ó para deseca
ción ó saneamiento de terrenos pantanosos se inser
tarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  Las que concedan los 
Gobernadores con el objeto de reparar y reconstruir 
presas antiguas y para variar el uso de las aguas se 
publicarán en el B oletín  o ficial de la provincia.

6 .a Tanto unas como otras llevarán la condición 
de que los concesionarios han de ejecutar las obras 
bajo la vigilancia de los Ingenieros Jefes de las pro
vincias.

7.a Al ejercer la vigilancia prescrita en la dispo
sición anterior, cuidarán los Ingenieros, no solo de 
que se ejecuten las obras con arreglo á la memoria y  
planos autorizados, y  según las condiciones de cada 
concesión, sino también de que la altura de las pre
sas se refiera á un punto fijo del terreno inmediato, 
á fin de que en todo tiempo pueda ser' comprobada. 
Si no existiere punto á propósito, se establecerá 
uno artificialmente por cuenta de los concesio
narios.

8.a Cuidarán asimismo los Ingenieros de que se 
hagan las construcciones de manera que no se pue
da tomar mayor caudal de agua que el señalado pa
ra cada aprovechamiento.

9.a Concluidas que sean las obras, remitirán los 
Ingenieros Jefes de la provincia á esa Dirección g e 
neral un certificado en que conste haberse cumpli
do las condiciones de la autorización. También esta
rán obligados á remitir en el mes de Enero de cada 
año un estado de las construcciones que se ejecuten 
bajo su vigilancia.

10. Al trasladar los Gobernadores las órdenes de 
autorización, prevendrán á los concesionarios que 
cuando principien y terminen las obras den aviso 
á los Ingenieros encargados de vigilarlas; é igual
mente les recomendarán que tengan muy presentes 
las prescripciones de los artículos 17 y 18 del Real 
decreto de 29 de Abril de 1860, respecto á la varia
ción del uso de las aguas y á la caducidad de las 
concesiones, trascribiéndoselos al efecto literalmente.

11. Los Gobernadores y los Ingenieros Jefes de 
las provincias activarán la instrucción de los expe
dientes de aprovechamiento de aguas y de desagüe 
y saneamiento de terrenos pantanosos , con todo el 
celo que reclama el desarrollo de la agricultura y el 
aumento de la riqueza nacional.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 1865.

VEGA DE A R im JO .
Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO DE LA GUERRA 
REAL ÓRDEN.

S. M . la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado promover 
al empleo de Subteniente de la escala práctica de

Artillería de ese departamento de Filipinas á los dos 
sargentos primeros del arma en la Península D. José 
Vidal y Solé y D. Ramón Puigdullés y Castellá, en 
las dos vacantes que existen por pase al cuerpo de 
Estados Mayores de plaza de D. Francisco Fargas y 
Malla, y haber regresado á la Península D. Bonifacio 
García Gaypo.

Lo digo á V. E. de Real órden para los fines cor
respondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1865.

O’DONNSLL.

Sr. Gapitan general de Filipinas.

Por Real órden de 12 de Diciembre de 1865 se 
promueven á los empleos, y  se nombran para los 
destinos de Estado Mayor de plazas que respectiva
mente se les designan, á los Jefes y Oficiales que á 
continuación se expresan: al Teniente Coronel de 
reemplazo D. Manuel Zuleta del Castillo, para la Sar
gentía Mayor de la plaza de Santa Cruz de Tenerife; 
al Comandante Sargento Mayor de la plaza de F i-  
gueras D. Juan Merenay Jiménez, para el Gobierno 
militar de las islas Chafarinas; al Comandante gra
duado, Capitán Comandante militar del fuerte de) 
Príncipe Alfonso al frente de C euta, D. Angel Doral 
y López, para la Sargentía Mayor de la plaza de F i-  
gueras y empleo de Comandante; al Subteniente ter
cer Ayudante déla  plaza de Cardona D. Pablo Mera y 
Rey, para la segunda Ayudantía de la plaza de Jaca 
y empleo de Teniente; al Teniente de reemplazo en 
Cataluña D. Ramón Boy y Deulofeu, para la segun
da Ayudantía de la plaza de Figueras.

Relación de los Subtenientes de infantería prom ovida  por 
Real érden de 12 de Diciembre de 1865 al empleo supe
rior inmediato con destino á los cuerpos que se expresan , 
asi como de los T  iventes á quienes se da colocación efec
tiva y traslada á los que á continuación se manifiestan.

s. D. José Fernandez y  M artínez, Teniente supernum e’* 
rario  del batallón provincial de Gangas de Tineo, desti
nado de Teniente del mismo.

D. Gabriel López Diana, Teniente supernum erario  del 
batallón cazadores de C ataluña, núm . 1, de Teniente del 
batallón provincial de Cádiz, núm . 37.

D. Eduardo Cañas y Requena, Teniente su p ern u m era 
rio del batallón provincial de G uadíx, núm . 2! , de Te
niente del mismo.

D. Manuel Blasco y  G elp i, Teniente supernum erario  
del regim iento infantería Bailen, núm . 24, de Teniente 
del mismo.

D. Alvaro Vclasco y Navarro, Teniente su p e rn u m era 
rio del regim iento infantería A lm ansa, núm  18, de T e
n iente  del mismo.

D. Yidal Roldan y Escorano, Teniente su p e rn u m era 
rio del batallón provincial de Barcelona , núm . 47, de Te
niente del mismo.

D. Leopoldo Sainzde-1 Campo, Teniente supernum era
rio del regim iento infantería A stu rias, núm . 31 , de Te
n ien te  del mismo.

D. Cárlos Franco y Lacampa, Teniente su p ern u m era 
rio  del regim iento infantería Navarra, núm . 25 , de Te
niente del mismo.

D. José Blanco y Sojo, «Teniente supernum erario  del 
batallón provincial de Málaga, núm . 20, de Teniente del 
regim iento G ranada, núm . 34.

D. Francisco Yuson y  R odríguez, Teniente excedente 
del batallón provincial de Plasencia , núm . 32, de Tenien
te del regim iento Gerona, núm . 22.

D. Juan Cumplido y Sánchez, Teniente del batallón 
provincial de G u ad íx , núm . 21, de Teniente del regi
m iento A lbuera, núm . 26.

D. Antonio Gándara y M artínez , Teniente del batallón 
provincial de Cádiz, núm . 37, de Teniente del regim ien
to Gerona, núm . 22.

D. Fernando Quirós y Suarez , Teniente del batallón 
provincial de C ádiz, núm . 37 , de Teniente del batallón 
cazadores de Baza, núm . 12.

D. Manuel Travesi y  Cos-Gayon, Teniente del batallón 
provincial de Teruel, núm . 47, de Teniente del regim ien
to Iberia , núm . 30.

D. José Casquete y  N ovalvos, Teniente del batallón 
provincial de Avila, núm. 31, de Teniente del batallón ca 
zadores de L 'erena, núm . 17.

D. Vicente Brebia y C arbonell, Teniente del bata llón  
provincial de Y ich, núm . 68, de Teniente del regim iento 
M allorca, núm . 13.

D. Antonio Pina y F lores, Teniente del batallón p ro 
vincial de Barcelona, núm . 47, de Teniente del regim ien
to Bailén, núm . 24.

D. Joaquin Rodríguez y R odríguez, Teniente del b a 
tallón provincial de Z am ora, núm . 39, de Teniente del 
batallón cazadores de Baza, núm . 12.

D. Francisco Rodríguez y S o lan o , Teniente del b a ta 
llón provincial de Albacete, núm . 41, de Teniente del b a 
tallón cazadores de Baza, núm . 12.

D. Juan González y M ata, Teniente del batallón p ro 
vincial de Jaén , núm. 1.*, de Teniente del batallón caza
dores de Baza, núm . 12.

D. Antonio Corpas y R iv e ro ,  Teniente del batallón 
provincial de Huelva, núm . 45, de Teniente del regim iento 
Borbon, núm . 17.

D. Eusebio Torrealba y G rijalva, Teniente del ba ta
llón provincial de Gerona, núm . 57, de T en ien te ‘del r e 
gimiento Bailén, núm . 24.

D. Víctor Sánchez y Carnazón, Teniente del batallón 
provincial de Salamanca, núm . 24, de Teniente del bata
llón cazadores de Figueras, núm . 8.

D. Teodoro Esparza y Bacaseoa, Subteniente del ba
tallón provincial de Tudela, núm . 65, de Teniente del de 
Lérida, núm. 49.

D. Antonio Huertas y Cánovas, Subteniente del b a ta 
llón provincial de Segorbe, núm . 73 , de Teniente del de 
Tortosa , núm . 70.

D. Manuel Fernandez y Folgueiras, Subteniente del 
batallón provincial de Mondoñedo, núm . 28, de Teniente 
del de Oviedo, núm . 8.

D. Saturnino Martínez y López , Subteniente del ba
tallón provincial de Huelva, núm . 45, de Teniente del de 
Cádiz, núm . 37.

D. Ricardo Sánchez y  Juárez, Subteniente del batallón 
provincial de Ronda, núm . 28, de Teniente del de Jaén, 
núm . 1.*

D. José Enriquez y Patiño, Subteniente del regim ien
to infantería San Fernando, núm . 11, de Teniente del b a 
tallón provincial de Algeciras, núm . 79.

D. Francisco Dualde y Furió , Subteniente del reg i
m iento infantería G erona , núm . 22, de Teniente del b a 
tallón provincial de Albacete, núm . 44.

D. Alfredo Vara de Rey y Rubio, Subteniente del r e 
gimiento infantería Isabel II, núm . 38 , de Teniente del 
batallón provincial de Salamanca , núm . 24.

D. Melchor Pardo y  G u tié rrez , Subteniente del ba ta
llón cazadores de Figueras , núm . 8, de Teniente del b a 
tallón provincial de A vila , núm . 31.

D. Lorenzo Prim  y M ontes, Subteniente del batallón 
provincial de C alatayud, núm . 66, de Teniente del de 
T u d ela , núm . 65.

D. Federico Mayans y  A rques, Subteniente de infan
tería agregado al cuerpo de Ingenieros, de Teniente de 
infantería continuando agregado al mismo cuerpo.

D. Pedro dt la Viña y Guisasola , Subteniente del r e 

gimiento infantería G uadalajara, núm . 20 , de Teniente 
del batallón provincial de Oviedo, núm . 8.

D. E leutcrio Medrano y Gómez, Subteniente del r e 
gim iento infantería Saboya, núm . 6 ,  de Teniente del ba
tallón provincial de Tudela , núm . 65.

D. Baldotnero Marín y  Escolar, Subteniente del reg i
miente infantería Reina, núm. 2 , de Teniente del b a ta 
llón provincial de M allorca, núm . 35.

D. José Soriano y  Oliván , Subteniente del batallón 
cazadores de las Navas, núm . 14, de Teniente del batallón 
provincial de Pam plona, núm . 53.

D. Miguel Espina y Duarte , Subteniente del batallón 
provincial de Madrid, núm . 43, de T eniente del de Yich.. 
núm ero 68. . , , , ,

D. Eleuterio Mijares y  G arc ía , Subteniente del b a ta 
llón provincial de Palencia, núm . 44 , de Teniente del de 
Zamora, núm . 39.

D. Luis Alvarez y  Montes, Subteniente del regimiento 
infantería G erona, núm . 88, de Teniente del batallón 
provincial de Huelva, núm . 45.

D. Francisco Nadal y  Gay, Subteniente de obreros de 
In gen ieros, de Teniente del batallón provincial de Yich, 
núm ero 68.'

D. Angel Lázaro y Morales, Subteniente del reg im ien
to infantería Reina, núm . 2 , de Teniente del batallón 
provincial de Lérida, núm . 49.

D. Julián de la Fuente y Redondo, Subteniente a g re 
gado á Ingenieros, de Teniente del batallón provincial de 
Teruel, num . 56,

SUPRIMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Eli la villa y  corte de Madrid , ¿ 7 de Diciembre de 
1865, en el pleito promovido por D. José Roca , contra 
su herm ana Doña María Roca , m ujer de D. Clemente 
F lorejachs, sobre nulidad del testam ento otorgado por 
su padre D. Ramón R o ca , pend ente ante Nos en v irtud 
de apelación interpuesta por el D. Jo sé , de la providen
cia que en 31 de Diciembre de 4 864 dictó la Sala te rce 
ra de la Real Audiencia de Barcelona denegando la ad
misión del recurso de casación que el mismo había d e 
ducido:

Resultando que en 6 de Octubre de 1858 D. José R o
ca entabló demanda en el Juzgado de primera instancia de 
Berga, por la acción de querella de inoficioso testamento, 
pidiendo se declarase de n ingún valor el de su padre Don 
Ramón , ó  al ménos la desheredación que contra él cao- 
tenia y  la institución de heredero  que se hizo á favor de 
su herm ana Doña María, condenando á esta y á su m a
rido D. Clemente Florejachs á que le entregaran como á 
hijo prim ogénito y único varón la universal herencia de 
su padre con los frutos é  intereses percibidos y podidos 
percibir desde la m uerte de este, costas , gastos, daños y 
pe rju ic ios:

Resultando que conferido traslado á Florejachs y su. 
esposa , le evacuaron con la pretensión de que se les ab 
solviese de la demanda con imposición de perpétuo si
lencio y  las costas al ac to r; y  que sustanciado el pleito 
por sus trám ites ge dictó sentencia pa r el Juez Je p rim e
ra instancia que fué confirmada por la que pronunció la 
referida Sala dé  la Audiencia en 23 de Octubre de 1860, 
absolviendo á Doña María Roca y su esposo de la dem an
da en cuanto á declarar vano y de ningún valor el testa
mento de D. Ramón Roca y la institución de heredero 
hecha á favor de Doña María Roca , y en su consecuen
cia que debieran  entregar la universal herencia de su pa
dre con los frutos é intereses percibidos y podidos perci
b ir desde la m uerte de este al actor D. José Iloca, como lo 
había pedido en su demanda, á quien se imponía sobre 
dichos extrem os silencio perpétuo ; pero en cuanto á la 
desheredación que se hizo contra el mismo D. José del le 
gado de legítima paterna en el referido testamento, sed e- 
claraba en vano y de ningún valor :

Resultando que D. José Roca interpuso recurso de ca 
sación, y  adm itido, la Sala prim era de este T ribunal Su
prem o declaró no haber lugar á é l :

Resultando que devueltos los autos á la Audiencia y 
por esta al Juzgado de prim era in stan c ia , D. José Roca 
pidió se le entregaran , como así se verificó , y con vista 
de ellos en 16 de Abril de 1861 presentó dem anda 
diciendo ejercitar las acciones de querella de ino fi
cioso testam ento y  de nulidad para que se declarase 
ineficaz su desheredación y  la institución de heredera , 
de su herm ana y nulo en todas sus partes el testa
m ento de su padre D. Ramón R oca, y con a r re g lo á  
las disposiciones de este y demás que resultase de a u 
tos se condenara ¿ los consortes D. Clemente Florejachs 
y Doña María Roca , no solo á d im itir los bienes que fue
ran  de su padre sino tam bién los procedentes d é lo s  
ab u elo s, todo con sus frutos ó réditos percibidos y po
didos percibir desde el dia que hubiere  lugar y com pleto 
resarcim iento de costas, daños y perju icios, y á reserva 
d é lo  que crim inalm ente resu ltaría  para procesar contra 
quien correspondiese; y  alegó que en el an te rio r pleito 
sobre nulidad de la desheredación se habían omitido p a r
ticulares y  c ircunstancias, tergiversado hechos, que le 
dejaron indefenso; y que además era nulo el téstame lo 
de su padre porque no estaba cuando le otorgó en el p le
no y legal ejercicio de sus facultades intelectuales : 

Resultando que por auto que dictó el Juez de p rim era  
in stan c ia , confirmado por sentencia de vista de 5 de Di
ciem bre de 1864 , se declaró no haber lugar á la dem an
da propuesta por D. José Roca , considerando que había 
recaído sentencia ejecutoria en el pleito -y no podia d e 
ducirse nueva demanda sobre los mismos derechos en él 
controvertidos, y que solo procedería solicitar la nulidad 
de la sentencia en los casos previstos en la ley 1.a, til. 26, 
Partida 3.*, y  en la forma en ella prevenida :

Resultando que el D. Juan interpuso recurso de casa
ción, fundado en la causa 6.* del art. 1.013 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, porque al no adm itirse la actual 
demanda , aunque distinta en la base de la que presentó 
anteriorm ente por creerse que versaba sobre los mismos 
derechos controvertidos en la a n te r io r , producía los 
mismos efectos que la denegación de la diligencia de 
prueba admisible según las leyes :

Resultando que por auto que dictó la referida Sala en 
31 de Diciembre de 1864, apelado por R oca, se negó la 
admisión de dicho recu rso :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur- 
bina:

Considerando que no se dió lugar á la demanda de 
D. José Roca contra D. Clemente Florejachs y Doña Ma
ría Roca, porque en ella se proponían las mismas cu es- 
t ones que habían sido resueltas en el pleito que se siguió 
en tred ichas personas, obteniendo la Doña María sen ten 
cia favorable que causó e jecu to ria :

Considerando que por no haber llegado el pleito p ro 
movido por el D. José al estado de recibirse á prueba, 
la Sala no pudo in cu rrir  en la nulidad que supone tem e
rariam ente el recu rren te  de negarle una diligencia de 
prueba admisible según las leyes, y  que le haya p ro 
ducido indefensión :

Y considerando por lo tanto que D. José Roca ha d e 
signado sin legal fundam ento como causa de nulidad la
6.* del art. 1.013 de la ley de Enjuiciam iento c iv i l ;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 31 de Diciembre de 1861; y  
mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia de 
donde proceden, en la forma prevenida en el art. 1.013 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así po r esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é  insertará  en la Colección'legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro 
nunciam os, mandam os y firm am os.=Sebastian González 
N andin.—«Miguel de Nájera M encos.«Juan María Biec.«= 
Felipe de U rbina.=A nselm o de Urra.

Publicacion.=L eida y  publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo, Sr, D. Felipe de Urbina , Ministro de



l a  Sala segunda y  do Indias del Suprem o T ribunal !dc 
Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la m isma Sala en 
el dia. de h o y , de que yo el E scribano de Cámara h a b ili
tad o  certifico.

Madrid 7 de D iciem bre de 1865.— Francisco Yaldée.

Er  la  Tilla y  corte  de M adrid , á 7 de Diciem bre de 
$8£5, e n  los autos qüe penden an te  Nos po r recurso  de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
d is tr ito  de Palacio de esta corte  y  en  la Sala tercera  de 
la  Real Audiencia de su  territo rio  p o r Doña Mercedes 
Heredia, M arquesa de A renales, D. Federico Fernandez 
d e  San Román, jpm o  m arido de Doña Sofía Heredia, Doña 
M aría de los Dolores Vázquez, Tiuda de D. Manuel Ruiz 
Bello y  Doña María de la Concepción Carrasco y Jiménez, 
Tiuda de D. José de Zafra y  Vázquez, com o tu to ra  y c u 
rad o ra  de sus hijos y herederos, con D. Juan  José Ruiz 
M uñoz, D. Francisco C ontreras y  D. Eugenio de Madrid, 
so b re  rescisión de u n  con tra to  de com pra-ren ta  :

R esultando que en 28 de Julio de  1857 - la M arquesa 
d e  los Arenales, dueña en  u n ión  de otros del m onte de  
C astril, y  D. Ju an  José Ruiz firm aron Un pliego de c o n 
diciones para  la ven ta  de u n  m illón de pinos; que en 10 
de  Diciem bre del m ism o se  otorgó escritu ra  pública p o r  
la  Doña María de las Mercedes H ered ia , M arquesa de 
A renales, D. Federico Fernandez San Román, eotóo m a
rido  de Dona Sofía Heredia y D. M anuel de  Cuevas en  
conflepto de apoderado de D. Manuel Ruiz Bello y Don 
José Zafra y  Vázquez, de una  p a r te ;  y  de la o tra  Ktott 
José Ruiz M uñoz, D. Francisco  María de C o n te ra s  y 
D. Eugenio Madrid B allesteros, asociados estos al Ruiz 
pa ra  la realización de la corta  de los pinos, po r la que 
d ec lara ro n  h ab er concertado y  pactado que tos bases de 
la ven ta , objeto de aquél co n tra to , fuesen las contenidas 
« n  el referido  pliego entendiéndose modificada una de 
ellas en los térm inos que  explicaron , en  el concéptó cíe 
q u e  la cantidad de 500.000 rs. que en tregaban  los socios 
p a ra  la corta, era la garantía del CóUlrato, la cual q u e - 
daba  a beneficio de los dueños del monte, se llevara ó no 
a  cabo la c o r ta ; y  q o é  el pago del total precio de la 
venta , se haria  e n  plazos de á 500.000 rs. en lós diás btfto 
m eros de Agosto y  D iciem bre de cada año de los ocho 
q u e  había de d u ra r  el c o n tra to ;

Resultando que en  3 de M ario de 1859 la Marcpiesá 
de A renales y D. Federico Fernandez San R o m o n , ale* 

'g a n d o  que Ruiz y  consortes no  habían  satisfecho los p la 
zos vencidos en  Agosto y  D iciem bre de 4 858 y  que les 
correspond ía  750.000 rs» , im porte de las tres cuartas 
p a rte s  de ellos, en tab laron  dem anda ejecutiva para su co
bro» qu e  fué sustanciada d ictándose á su tiem po sentcm  
cía d e  rem ate  que confirm ó la Audiencia; en cuyo pleito 
resu ltó  que Ruiz y  consortes carecían  de bienes su fic ien 
tes para  c u b rir  aquella  responsabilidad :

Resultando que en 4 9 de Abril de 4 864 la M arquesa 
de  los Arenales y D. Federico Fernandez, y  después, Con 
poder de Doña Dolores Vázquez, v iuda de Bello, y  Doña 
Concepción C arrasco , viuda de Zafra y  tu to ra  de sus 
hijos, dedujeron dem anda para que m ediante la im posi
bilidad en que se encontraban  Ruiz y consortes p ira  cum 
p lir  el referido c o n tra to ; según se habla acreditado en  
ju ic io  e jecu tivo , se declarase rescindido y  caducado el 
contra to , y  á ellos po r libres de toda obligación, con p é r
dida para los dem andados de los 500.000 rs, entregados 
en  el acto de firm ar el convenio : °

R esultando que conferido t r a s g o  á D. Juan José Ruiz 
y  consortes, después de r e s u d o  c ierto  artículo , contesta
ron  la dem anda con la pretensión de que se  les absol
v iera  de ella; y  a legaron  para ello en tre  ó tras considera
ciones que no hab ían  podido cum plir el con tra to , po rque  
cuando tra tab an  de asociarse con otros, como era consi - 
gu íen te  para  una em presa que necesitaba grandes capi
tales, la M arquesa y  el Fernandez San Rom án sé in te r 
pon ían  ofreciendo á aquellos m ayores ventajas para  que 
n o  se les asociasen y  quedaran  abandonados,sin  otro re 
cu rso  que rescind ir el con tra to  con la pérd ida  de los 
500.000 rs .; hecho que se confirm aba con el de que los 
dem andantes habían concertado la ven ta  de los m ism os 
p inos con casas nacionales y  ex tran jeras :

Resultando que recibido el pleito á prueba po r auto 
de 4* de N oviem bre de 4 862, notificado en el 4 8, la p a r 
te  de Ruiz y  consortes en escrito  de fecha t\ enm endada 
q u e  fue presentado en el *6, pidió que se concediera el 
term ino  ex traord inario  de cuatro  meses para  p ro b a r la 
ejecución de un con tra to  Verificado en la capital del Im 
perio  francés po r D» A ntonio Bacaró de acuerdo con la 
M arquesa de los A renales y  Fernandez San Román con 
la casa de Mr. Hipólito Lavartoche y  com pañía: que con
ferido traslado á la o tra parte , ántes que lo evacuase ex
poniendo que la petición estaba hecha fuera  de tiem po, á 
instancia  de Ruiz y  Consortes se prorogó el térm ino de 
p ru eb a  hasta los 60 dias de la ley i

Resultando que suspenso el térm ino  p o r ciertos in c i
den tes, y  empezado á co rre r  de nuevo en 5 de Noviem bre 
d e  4863, los dem andados que no habían articulado p ru e
ba  en  4 4 de dicho mes, ú ltim o dia del té rm in o , re p ro d u 
je ro n  la p retensión de que se prorogase el e x tra o rd in a 
rio  y sin  perju icio  se aco rdara  que de los autos ejecuti
vos se pusiera testim onio de lo que señ a la sen , y otro de 
u n a  esc ritu ra  que habían  otorgado la M arquesa, F e rn a n 
dez San Rem an y  consortes, con posterioridad al recib i
m ien to  a prueba de los autos, Vendiendo el mismo m onte 
V pinos á Mr. L avartoche; y  p id ieron  se habilitasen  las 
ñoras de la noche para  poner los testim onios ó se acorda
ra  la suspensión del térm ino de p ru e b a :

Resultando que por auto del dia siguiente 42, notifica
do el 44 , se declaró no h aber lugar á lo solicitado por 
liuiz y  consortes; y  en  el 48 pidieron que se les adm itie
se la apelación que subsid iariam ente in terponían , p ro tes
tando  el vicio de nulidad para el recurso  de casación en  
su  día; y  que por auto del dia 20 se denegó la reform a, 
s in  decidirse nada sobre  la ap elac ió n :

R esultando que seguido el ju icio  po r sus trá m ite s , el 
Juez en 5 de Febrero  de 4864 dictó sentencia, po r la que 
declaró  rescindido el con tra to  celebrado por la e scritu ra  
de  20 de D iciem bre de 4 857 y  lib res de toda obligación 
y  com prom iso á los vendedores, y  condenó á Ruiz y co n 
sortes á la pérdida de los 500.000 rs. dados en  garantía  
del c o n tra to :

R esultando que adm itida la apelación que in te rp u sie 
ro n  Ruiz y consortes y rem itidos los autos ¿ la A ud ien 
cia^ al expresar agravios, por un  otrosí, después de hacer 
m érito  de habérseles denegado la prueba en prim era  in s
tancia, d ijeron que con posterioridad habia llegado ¿ su 
conocim iento haberse publicado en  París el cuaderno 
qu e  acom pañaban que contenia los estatu tos de una so 
ciedad para explotar los bosques del Gastril adquiridos 
a l p a recer po r Mr. Lavartoche y otros, cuya fecha ponia 
fuera de toda duda que no pudo presen tarse  en  pi imera 
in stan c ia ; que los au tores del cuaderno  y los testigos de 
los hechos que convenia p o n e r en  claro resid ían  en el 
ex tran jero ; y po r lo tanto pidió se recib ieran  los autos á 
p rueba, concediendo para ello el térm ino ex traord inario  
del párrafo  p rim ero  del a rt. 264 de la ley  de E njuicia
m ien to  civil; y por u n  segundo otrosí solicitó |p ara  los 
electos del a rt. 4.04 9 la subsanacion de la falta que se 
Jiabia cometido al negarse en la p rim era  instancia el té r 
m in o  extraordinario  de prueba:

R esultando que conferido traslado á la parte  de la 
M arquesa y  consortes en lo p rin c ip a l, p idieron la con
firm ación de la sentencia y  por otrosí im pugnaron el 
recib im ien to  á p ru eb a , en tre  otras razo n es, porque no 
habia  hecho nuevo ni ignorado , pues do la supuesta v en 
ta á Mr. Lavartoche ya se hizo m érito  en el escrito  del 
folio 257 , en  que se solicitaba del Juez el térm ino e x tra 
o rd inario  de p ru e b a ; y  que el cuaderno presen tado  tam 
poco es de fecha p esterio r al últim o dia del térm in o  p ro 
ba torio  de la p rim era  instancia, que fué el44 de N oviem 
b re  de 1863, y al fin del dicho cuaderno  se veia que la 
fecha del mismo era  de 10 de Marzo de 4 863 , lo cual es 
c ie r to , y  se dictó providencia respecto á este incidente 
e n  8 de O ctubre de 4 864, declarando no h ab er lugar con 
las costas á la p rueba ofrecida por parte  de Ruiz y c o n 
so rtes; la cual tam poco se podia estim ar en m anera  a l
guna pertinen te  á la cuestión que se ventilaba en  este 
p le i to , y los expresados p resen taron  escrito quejándose 
de la denegación de prueba é infracción del a rt. 869 de 
la ley de Enjuiciam iento civil á los efectos del 4.049 , y  
se hubo por hecha la m anifestación :

Resultando que visto el pleito sobre  lo p rincipal, por 
sentencia p ronunciada  en 40 de Abril del co rrien te  año 
se confirm ó la apelada :

Resultando que eontra este fallo in te rpusieron  Ruiz y 
consortes recu rso  de casación por infracción de las leyes 
q ue citaron y  po r la causa 4.* del art. 4.013 de la de E n 
juiciam iento  c iv i l , en atención á que tan to  en p rim era  
com o en segunda instancia se les habia denegado el té r 
m ino  extraordinario  para hacer p rueba:

Resultando que comparecido en este T ribunal S ip re -  
m o solo el recu rren te  D. Juan José Ruiz y Muñoz,-se de
claró desierto el recurso  respecto á D. Eugenio de Ma
d rid  Ballesteros y D. Francisco Gontreras :

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Felipe de U r- 
bma: r

Considerando que en la p rim era  instancia se solicitó 
el term ino ex traord inario  de prueba trascu rrido  el que 
señala el art. 265 de la ley  de Enjuiciam iento civil po r 
lo cual fué procedente el que no se otorgara :

C onsiderando que deducida en la segunda instancia 
la misma solicitud no concurrió  en e lla , según se ha r e 
ferido , n inguna  de las circunstancias establecidas p o r el 
a rt. 869 de la citada ley , por lo cual la Sala obró re c ta 
m en te  denegando la expresada solicitud :

Y considerando  p o r lo tanto que el recu rren te  ha c i
tado sin  fundam ento  legal com o causa de nulidad la 4.a 
del art. 4.043 de la ley  m encionada ;

Fallam os que debem os d eclarar y declaram os no h a 
b er lugar al récúrso  de casación que fundado en la e x 
presada Óausa 4.a del dicho art. 4.013 in terpusieron D. Juan 
José Ruiz y Muñoz y consortes, á quienes cóndenam os 
en  las costas y  á la pérdidá de los 2.000 rs. que deposi
taron* t e  qüé se d istrib u irán  con arreglo á la le y ; y 
M andam os que pasen los autos á la Sala p rim era  respeclo 
al recurso  en  el fondo.

Así por esta nuestra  sentencia * dué sé publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará  en la Colección legisla- 
t i l ) * ,  pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro 
n unciam os, m andaulós y  firmamos.— Sebastian González 
N andin.— Miguel de Nájera Meneos.—Júaú María Biec.-fi 
Felipa de U rbina.— Eduardo Elío.—Anselmo de Urra.=» 
José María Gáceres.

Publicación» —»Leída y  publicada fué la precedente 
«entencía por el lim o. Sr. D. Felipe de U rb in a , M inistró 
tle la Sala segunda y de Indias del Siiprém e t r ib u n a l  de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia dé h o y , de que  yo el E scribano de Cámara h ab i
litado certifice.

Madrid 7 de Diciem bre j h )  t tS  ^ F ra n e f ie é  T álete.

E n la y illá  ^  corte  áñ Máíl^id 9 á 13 de Diciem bre de 
4 865 , eñ é l pleitá pend ien te  an te  Nos por recurso  de eá- 
sación, Seguido en el Juzgado de p rim era  Instancia de Be- 
h ab arre  y  en la Sala, prim era  ¿e  la Real Audiencia de Za
ragoza po r ,D. Jósé Sánchez , D. Joaquín S alinas, D. R a- 
jn o p í? é 3 á ,D . Joaé Castaruelas , D. Antonio M iranda y 
D. José F u s te r , vecinos de B ulturiña, cóii tí. Jbaqülri la 
S ie rra , D. Vicente NaVal y tí. Joaquín  V idal, vecinos de 
U biergo. sobre  e iencion  de la se rv id u m b re  de pastos:

R esultando que en 28 de Enero de 1679 o torgaron  
e sc ritu ra  de concordia, de una pa rte  Jaim e Salam ero, 
Baile; Jáim e Vidal y Pablo d e  Mira, Jurados; Miguel Sola
no, Miguel Jullá, Rámón y Sebastian Ser.rna y Pedro OI- 
l ó ñ , vecinos todos de B oltu rina; y de la o tra  Miguel Sa- 
m in e s , Baile; Ju an  Columnas, Jurado; Antonio A rnal, Pe
d ro  V id a l, A ndrés Salam ero , Miguel de Toda y A ntonio 
Mateo, vecinos de Ubiergo. én la que convin ieron  que los 
veeiües y  hab itadores de dichos'lugares pudieran  resp ec
tivam ente  p a s tu ra r  los unos en él térm ino  dé los otros 
con*sus ganados n ieñórés largam ente: que cada uno de 
los dichós liigárés pudiera p riv a r parte  de sus térm inos, 
y  én lo que p rivare  no pudieran  e n tra r  ganados m enudos 
de ninguno de dichos lugares, estableciendo la pena que 
hubiesen  de pagar si en trasen ; siendo dichas penas del 
lugar que hubiese im puesto el vedado, fio pudieridó bajo 
las .mismas penas e n tra r  en las huebras, viñas ni p lantas 
de tres 'd ias despúés que hubiese llovido:

R esultando de varios docum entos traídos á los autos 
po r una y  o tra parle  que desde el año de 4790 hasta el de 
4 852 se han  prom ovido diversas réclám acíones en tre  los 
A yuntam ientos de ám bos pueblos y  sus vecinos sobre 
se rv id u m b re  y aprovecham iento de pastos, se^un la re- 
fe re rid a  concordia de 28 de Eneró .dé 1679 .re c ay e n d o  
d istin tas resoluciones jüd lc iálés , adm inistrativas y en 
ju ic io  dtofeltas:

R esultando que en 30 de Setiem bre de 4862 en tab la 
ro n  dem anda D. José Sánchez y c o n so rte s , vecinos de 
B o ltu rina , en  la que exponiendo qué lá ntoncom unidad 
establecida en  la citada concordia habia sido solo en  los 
ttlóntes de com unes de dichos dos lugares , toda vez que 
los que h ab ían  in tervenido en ella lo habían  hecho con 
el carácter de concejo y  no como propietarios p a rticu la 
re s , y por consiguiente ilo hablan gravado las heredades 
de dom inio p a r tic u la r : que para  co n stitu ir la se rv idum 
bre  éra necesario que l t  im pusiese el dueño de la h e re 
d ad , siendo viciosas en su origen las im puestas p o r los 
A yuntam ientos; y  que siendo principio de derecho que 
los bienes debiañ ténerse po r libres m ientras no se ju s 
tifique hallarse afectos á algún vínculo ó g rav am en , y 
que debe sostenerse á los dueños de las tie rras en el l i
b re  uso y aprovecham iento  da los pastós industriales ó 
n a turales que produ2Can, eti conform idad á la Real orden 
de 4 4 de fé b re ro  de 4 836 , haciendo uso de acción real 
h e ra to r ia , sup licaron  se declarase en su dia que las h e 
redades de su dom inio particu lar estaban libres de la 
serv idum bre  de pastos con que in ten taban  gravarlas 
D. Vicente Naval-, D. Joaquín la S ierra  y D. Joaquín Vi
dal éil v irtud  de la concordia otorgada por los concejos 
de B olturina y Ubiergo en 23 de Enero de 1679, conde
nando á los dem andados á que se abstuv ieran  de apacen
ta r  en aquella sus ganados:

R esultando que D. Joaquín la Sierra y consortes im 
pugnaron la dem anda alegando que la concordia era v á 
lida y subsis ten te; habiéndolo así declarado los T rib u n a
le s , con cuyas decisiones se habían conform ado los do 
Bolturina , así como con el acuerdo del A yuntam ien to  de 
Secastilla, que habia am parado á los vecinos de Ubiergo 
en el goce y posesión de los d e rechosá  los pastos: qu e  
las leyes que declaraban cerradas y acotadas las tie rras  
de dom inio particular, y que se sostuviera á su sd u e ñ o s  en 
el lib re  uso y aprovecham iento de sus pastos, respetaban  
los títulos de adquisición á favor de particulares y com u
nes que el derecho tenia reconocidos como tales; y que 
habiendo por o tra  parte  tenido la concordia una obser
vancia tan  c o n tin u a , que habia llegado á causar p res
c r ip c ió n , debería  observarse  aun  cuando no existia tal 
legítimo título ; solicitando, por ta n to , que se les abso l
v iera  de la dem anda , declarando que no solo las fincas 
d é lo s  dem andantes, siqo todas de B olturina y sus térm i
nos, estaban gravadas con la se rv id u m b re  de poder apa
cen tar en ellas sus ganados de todas clases los de U bier
go en v irtu d  de lo pactado expresam ente  en la m encio
nada concordia:

Resultando que desestim ada la dem anda po r la se n 
tencia que en 24 de O ctubre de 4-864 dictó la Sala p r i 
m era de la Real A udiencia de Zaragoza revocando la del 
Juez de p rim era  in stan c ia , declarando que los d e m a n 
dados tienen derecho á in troducir sus ganados en las h e 
redades de D. José Sánchez y  conso rtes ,com prend idos en 
los térm inos á que se refiere la concordia de 4 679 y con 
las prescripciones que esta misma deterin i a , in te rp u sie 
ron  tos dem andantes recurso  de casac ió n , citando  como 
infringidas:

4.a Al ex tender u n a  concordia concejil de co m u n i
dad de pastos á esta m isma serv idum bre  en las fincas de 
los p a rticu la res , h  Real resolución de 4 2 de Setiem bre 
de 4796, que se halla al pié de la ley  49 , tít. 24 , libro 7.a 
de la Novísima Recopilación; la órden de la Regencia del 
Reino de 8 de Enero de 4 844 , y el decreto  de las Córtes de 
8 de Junio de 1143:

2.* Al hacerse obligatoria á los d em an d an te s , a c tu a 
les poseedores de sus fincas particu lares , la serv id u m b re  
de pactos eom unales im puesta por los A yuntam ientos y 
concejos que en 4 679 o torgaron la referida concordia sin  
h ab er probado ni aun  alegado los dem andados que los 
recu rren te s  fuesen habientes derecho dé las personas que 
o torgaron aquella  , la ley 4 0, tít. 34, Partida 3 *; el Fuero 
de Aragón Ne v ir sine uxore; el princip io  foral Stam dum est 
chartar, la aclaración 4.a de la Real ó rden  de 14 de Febrero  
de 4836, y  la doctrina legal consignada en la sentencia 
de este Suprem o T ribunal de 47 de Diciem bre de 4 860 so 
b re  que las obligaciones no (ligan á los que in te rv ienen  
e n  e llas:

3.* Ai consignarse que ios recu rren te s  hab ían  ten ido  
que p ro b ar que sus lincas no hab ían  sido com prendidas 
en dicha co ncord ia , la doctrina  legal de que el que e n 
tabla la acción negatoria no tiene que probarla , sino el 
dem andado , consignada en las sentencias de este S u p re 
mo T ribunal de 4 2 de Abril de 4 839, y 18 y 25 de E n e
ro  de 4864 , y  la aclaración tercera  de la Real ó rden  de 
4 4 de F ebrero  de 4 836:

4.a Al expresarse  en igual concepto que la legislación 
de pastos invocada por los de B olturina no les favorece 
por no haber probado su dom inio, la doctrina  legal e s ta 
blecida en sentencia de 7 de Enero de 4 861 sobre  que, 
afirm ado u n  hecho por el dem andante como hab iaa  a f ir 
m ado su  dom inio los re c u rre n te s , y no im pugnado ni 
negado, como no lo habian hecho los dem andados, se 
daba p o r c ie rto  y probado sin  necesidad de prueba a l
guna ; y la doctrina  conform e con los « rácu los 64 y 333 
de la ley de Enjuiciam iento  civil, consignada tam bién en 
repetidos fallos de este Suprem o T r ib u n a l , según la que 
los T ribunales no pueden decid ir cuestiones que no han 
sido objeto del debate án tes de finado el térm ino para 
op oner todas las excepciones perentorias, como no lo h a 
bian  sido en él, n i nunca, el dom inio de los re cu rre n te s  
sobre las fincas de cuya libertad se trataba, dándose por 
el co n tra rio  por adm itido y co rrien te  por los d em anda
dos , no habiéndose concretado adem ás á n inguna  linca 
en  p a rticu la r tos dem andantes, sino en general á las de 
su  p ro p ied ad ; y  en este concepto la doctrina  sentada 
p o r este Suprem o T ribunal en la sen tencia  de 44 de Ma
yo de 4 864 , según U que , cuando en el fallo objeto del 
recu rso  se ha negado el valor de los hechos reconocidos 
por los dem andados, y la falta de prueba de aquellos ha 
sido fundam ento  del fallo, se in fringe la ley 4.a, tít. 14, 
P artida  3.a, que por lo tanto  se habia con tra riado  ta m 
bién, así como el p rincip io  legal consignado en la se n te n 
cia de 29 de Diciem bre de 1860 de que los bienes deben 
considerarse lib res m ién tras no se p ruebe  lo con trario , y 
la aclaración tercera  de la Real ó rden  de 4 4 de Febrero 
de 4 836:

5.a Al fundarse la ejecutoria en  varias p rovidencias 
adm in istrativas y judiciales y  en la posesión de los d e 
m andados, las sentencias de este Suprem o T rib u n a l do 4 4 
de Mayo de 1853, 29 de O ctubre de 1857 y 15 de Junio 
de 4 858 y su doctrina legal de que la cosa juzgada no 
perjudica al que no litiga, asi como la de que las A utori
dades n i los T ribunales adm inistrativos pueden decid ir 
ni conocer de los derechos de los particulares, y la lev 21 
tít. 29 , Partida 3.a : '

6.a Y por ú ltim o , la ley 49, tít. 24 , lib ro  7.a de la No
vísima R ecop ilac ión , y los decretos de las Cortos de 4 4 
de E nero de 1812 y 8 de Junio  de 4813, restablecidos el

p rim ero  en 6 de Setiem bre y el segundo en 23 de N o
viem bre de 4 8,36;

Yiátó, siendo Ponente el M inistro D. ío m á s  llu e t y 
Allier :

Considerando que es principio inconcuso de derecho 
que toda propiedad se supone libre m iéntras no se p ru e 
be la existencia ó constitución legal de a lgún gravám en: 

Considerando, ¿ornó cónsecuéncia de este prlricipid y 
de la naturaleza especial dé la acción negatoria de s e r 
v id u m b re , que nó incum be di que Id entabla  la prueba 
de su  aseveración , sirio al dóuiandadó qtie afirm a Id ex is
tencia del g rávám énl

Considerando que la legislación vigente sobre pastos, 
como fundada en el respeto debido á la propiedad p r i 
vada , consigna igualm ente el princip ió  de qóe cadd d u e 
ño tiéne, derécRó á d isfru taría  couio <?éét\ida ó.dcdtaad, y 
A im pedir por consiguiente la introducción de ganados 
para toda clase de aprovecham ientos, salvo las serv i
dum bres legalm ente ad q u irid as ;

Considerando que entablarla por los; dem andantes la 
acciori ríe^átóriá d0 sérVidiim bré para qde se acciái;asé 
que las heredades de su dom inio p a rticu la r; esta Ha ó libres 
de la de pastos¡córt cpie in tentaban gr.iv^rla.lóá den lan- 
dadóst, á ¿stós inciim liia peonar por medio de un titulo 
legal la existencia y adquisición de aquel g rav am en : 

Considerando que no se acredita esta pretendida s e r 
v idum bre por la concordia de 23 de Enero de 4 679 en 
que se p ic tó  la m ancom uniJad y reciprocidad de pastos 
en tre  lós ptieblós cíe. Bóltórltiá f  Ü b le rg d ; orú |Jorc¿ue 
aquél convenio se referia principalm ente  á los térm inos 
y sitios públicos ó com unes de ám bas localidades, ora 
porque no se ha dem ostrado por los dem andados que los 
actores sean sucesores de las personas que como partieu  
lares in te rfliiié fó íi en él cd n tra td , ni qqe las fincas cuya 
libertad dem andan provengan  dé aquellos:

Considerando, por consiguiente, que la sentencia  que 
absuelve á los dem andados y declara  que tienen estos 
derecho á in troducir sus ganados en las heredades de los 
ac to res , según la Concprdia ya citacla de 28 do Enero do 
4679, infringe los principios de, deréclió va cítadós, y las 
demáá leVeá f  disposiciones relatiVas á pa'slds y a co ta 
m iento de propiedades particulares que se invocan en el 
recurso  para m otivarlo;

Fallam os que debem os declarar y declaram os h ab er 
lugar al de casación interpuesto  por D José Sánchez y 
litis-socios Contra la sentencia dictada pojr Sala prim e
ra de la Reál Audiericia de Zaragoza éri í k  de Ctetubre de
4864, la cual casamos y anulam os.

Así por esta nuestra  se n ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  é in serta rá  en la Colecdon leg isla tiva , pasán
dose ai efecto .Lis copias necesarias, lo pronunciam os, 
inandauiós y urm antos. Jdari Martin Garramolino.-*» 
Manuel Ortiz de Zúñiga.*=Joaquin de Palma y Vinuesa.«¿» 
Tomás IIuet.«=*Eusebio Morales Puidéban:=¿M anuél José 
de Posadilló.=¿Gregdrio Júéz Sarm ieiitd.

Publicación. =  Leída y  publicada fué la a n te rio r  
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan M artin Car- 
ram olino, Presidente  de la Sala p rim era, Sección segunda 
del T ribunal Suprem o de Justicia, estando celebrando  
audiencia pública ¡a rüisma Sala el dia de Hoy, de q u i  
certifico como Escriban# de Cámara.

Madrid 13 de Diciembre de 4865. — G regorio Camilo 
García.

En la villa y  corte  de M adrid, á 4 4 de D iciem bre de
4865, en los autos que en el Juzgado de p rim era  in stan 
cia del d istrito  de la Universidad de Zaragoza y en la 
Sala tercera  de la Audiencia de su te rrito rio  ha seguido 
D. José Layana, como m arido de Doña Josefa Alsina, con 
D. José Alsina sobre asignación y pago de do te ; los c u a 
les penden  an te  Nos en virtud del recurso  de casación 
in terpuesto  por el dem andado Alsina contra la sen tencia  
que en 23 de N óvieulbre de 4 864 dictó la referida Sala:

Resultando que en 4 9 de Agosto de 4 857 co n tra je ro n  
m atrim onio D. José Layana y Doña Josefa Alsina con 
consen tim ien to  del padre de e s ta , viudo á la sazón de 
Doña Paula Dalmau , habiendo vivido en com pañía del 
mismo hasta el 27 de Junio  de 4 858;

R esultando que separados de su padre gestionó el Don 
José Layana extrajudicialm ente para que su suegro Don 
José Alsina dotara á la Doña Josefa, y no habiéndolo co n 
seguido, entabló dem anda en 4 9 de Julio de 4 839 en la 
que pidió que se declarase que aquel estaba obligado A 
dotarla con los bienes propios y los de su difunta m ujer 
Doña Pascuala D alm au, y se le condenara á en treg ar en 
tal concepto de dote la cantidad de 4 0<)0 d u ro s , ó a q u e 
lla que de las p ruebas resultase proporcionada al h ab er 
de lá casa; citando en apoyo de esta solicitud el fuero De 
exhccredatione [iliorum  in te rp retado  á con trario  sensu , y 
el titulado Concordias en censales del año de 4 626 que se 
referia al a n te r io r :

R esultando que conferido traslado á D. José Alsina, 
contestó pidiendo que se desestim ara la dem anda y se o r
denase á D. José Layana que dedujera su acción en el c o r
respondien te  ju icio  de partición y división de los bienes 
de Doña Pascuala Dalmau, á fin de que sabiéndose el im 
porte del caudal del consorcio, pudiera p e rcib ir lo que lo 
correspondiera en justic ia, y expuso que ni se habia n e 
gado ni se negaba á en treg ar á su hija en dote lo que la 
p e rten ec iera , que nu n ca  podia ser los 4.000 du ros que 
reclam aba:

R esultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
por las partes las que creyeron  convenien 'es por d o cu 
m entos, peritos y testigos para dem ostrar la cuantía  del 
caudal de Alsina y de su esposa, el Juez dictó sentencia 
en 2 1 de Setiem bre de 1863, condenando al D. José á que 
de los bienes com unes en tregara  á Layana por vía de 
dote de la m ujer de este 80.000 rs., deducido de esta su 
ma lo que en m uebles, efectos y dem ás hubiera recibido 
al tiem po de su separación de la casa p a te rn a :

«Resultando que sustanciada la apelación que Alsina 
interpuso, la Sala tercera de la Audioncia en 23 de No
viem bre de 4 864 declaró que el m ismo estaba obligado á 
do tar com petentem ente á su hija Doña Josefa, y en su 
consecuencia le condenó á que por tal concepto en treg a 
se a la misma ó su  esposo D. José Layana 60 000 rs. de 
sus bienes propios y de los de su d ifunta m ujer Doña 
Pascuala D alm au, confirm ando en estos térm inos la sen 
tencia a p e lad a :

Y resu ltando  que con tra  este fallo in terpuso  D. José 
Alsina recu rso  de casación, porque en  su concepto se ha
bian in frin g id o :

4.a Los fueros 4.a De exheeredatione /iliorum  y  el titu 
lado Concordias en censales de 4626 al p rivarle  de h a 
cer por sí el señalam iento de la dote de su h ija , al que 
nunca se habia negado, si bien habia sostenido que an te  
todas cosas se debia averiguar el im p o rte1 líquido del 
caudal com ún, el cual aun  no se conoce con exactitud.

2.a El fuero único D¿ testamentis civium  y la ju r is p ru 
dencia de los T ribunales consignada en las decisiones de 
este Suprem o de 15 de Diciem bre de 4 858 y 17 y 28 de 
Junio  de 1864, por p rivarle  de la libertad  que los padres 
tienen en Aragón de d .s trib u ir sus bienes e n tre  sus hijos 
en  la forma que crean  conveniente:

Y 3.a El fuero 1.a De jure dotium  y  la observancia  59 
del mismo título , por cuanto  si adem ás de d o tar con sus 
bienes á su  hija Doña Josefa, se le im ponía la obligación de 
hacerlo  con los de su difunta esposa , sería ilusorio  el de
recho de viudedad que le co m p e tía , pues elevándose la 
dote señalada á una sum a de co n sid eració n , habría  n e 
cesidad de v ender bienes raíces , en los que  él tenía el 
u sufructo , habiendo expuesto en este T ribunal que  ta m 
bién se han  infringido las observancias 7 y  18 De dona- 
tionibus y la 4 .a De cequo vulnerato:

.Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Valentín Gar- 
r a ld a :

C onsiderando que el m ism o D. José Alsina se ha c re í
do siem pre obligado a do tar á su hija , oponiéndose so 
lam ente á hacerlo  en la cantidad que su y erno  áe  pedia, 
fundado en que no se sabia cuál era su caudal existente: 

C onsiderando que sobre eso se hicieron p ru e b as , las 
cuales estim adas per la Sala, fijó la dote que juzgó p ro -

Íio rc io n ad a , sin que por la cantidad se hay an  aducido 
eytfs qu e  se hayan creído in frin g id as:

Considerando que al m andar la Sala sen tenciadora  que 
Alsina haga el pago de U dote con sus bienes y los de su  
d ifunta  esposa, no ha  infringido el fuero De ju re  dotium } 
ni la observancia 59 del mismo t í tu lo , porque si b ien  
estas declaran  heredero  usufructuario  al cónyuge su p e r
v iv ien te , la Sala no le priva de este derecho , puesto que 
como caudal que se tuvo presente para el señalam iento  
de la dote , le autoriza  á pagar con el m ism o , como lo 
podia hacer con el suyo propio:

Y considerando que ni el fuero De exharedatione fi- 
liorum , ni el titu lado de Concordias en censales de 4 626 
ni las dem ás citadas como in frin g id as, no lo han  sido 
porque n inguna tra ta  del modo de do tar á las hijas:

Fallam os que debem os declarar y declaram os no h a 
b e r lugar al recu rso  de casación in terpuesto  por D. José 
A lsina, á qu ien  condenam os en las costas; y devuélvanse 
los au tos á la A udiencia de Zaragoza con la certificación 
correspond ien te .

Asi por esta nu estra  s e n te n c ia , que  se pub licará  en  
la G a c e t a  del Gobierno é in serta rá  en  la Colección legis
lativa  , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro 
nu n c iam o s, m andam os y  firmamos.«=-Manucl García de 
la C o tera .= G abrie l Ceruelo de Veiasco.=»Pedro Gómez de 
Hermosa.—V entu ra  de Coisa y Pando.— José M. Cáceres.*=* 
Laureano de Arrieta « V a le n tín  G arralda.

Publicacion.*=Leida y publicada fué la sentencia an te
rio r por el lim o. Sr. D. Valentín G arralda , M inistro 
del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose c e leb ran 
do audiencia pública en  la Sección p rim era  de la Sala 
p rim era  del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
c»ino Secretario  deS . M. y su E scribano de Cám ara.

Madrid 14 de Diciembre da 486o.«»D¡onisio A ntonio 
de Puga.

En la villa y corte  de Madrid, á 44 de Diciembr# de 
<865, en lós adtcfs due en el Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia del d istrito  de BuenáVistá dé está capital y en  la Sil
la tercera  de la Audiencia de su te rrito rio  ha seguido 
D. Ramón Mendez, como apoderado de D. Lorenzo Mé- 
narquez con D. Pedro Vázquez y Fernandez, sobre desahu
ció; los cuales penden an te  Nos en virtud  del recu rso  de 
caSdciofi in terpuesto  por el dem andado Vázquez co n tra  la 
sertléncia cjito ert 42 de Noviem bre de 4 863 dictó la refe- 
r id a S a ía :

R esultando cjue en 4 2 de E nero de 1861 el D. Ram ón, 
Como encardado de lá casa ilúm . 4 í,trip licad o  de la c i l le  
del Pez de esta co rte , dió en a rren d am ied id  la tienda de 
la m isma á D. Pedro V ázquez, sin  fijar tiem po de  su  d u 
ración  y estipulando en una de las ¡condiciones que en 
e,l c.1sd de q u e re r m udarse el .inquilinó ó de con v en ir al 
dueño qué déábcii^drá lá habitación , ^e avisaiiani Con la 
anticipación de 15 d ias; y que én  Viríüü de ds(é paóto 
Mendez intim ó el desahucio á Vázquez en 4 de Jun io  de
4863, consignándolo en el re c ib o : _

Réslilíándd c|dó eri 40 cíe Julio de dicho ano de 1863 
D. Lorenzo M enarquez otorgó pudéf á favor de Mendez 
dará que ádniiríistrdáe lá indicada casa , a r r e n d a d  sus 
habitaciones, ddá-i{áiicfa¿e.á \o$ ipcju ilrnos, co b rara  los 
a rrendam ien tos, y si en razón de ió e ra  nece 
sario parecer en ju ic io , lo hiciera y  le defendiese^ *99 los 
de todas c la se s , siguiéndolos por sus trám ite s ; añ ad ien 
do dúe pJdrá todo ello, sus incidencias y dependencias lo 
au to rizd b á , con iacúltad de qué lo p iid iera su s titu ir  en 
cuanto  á ju ic ios f  p‘léitds; y qúé ert efecto l le n ie z  to su s
titu y ó  en el P rocurador Q uin léfó : , „

Resultando que dicho P rocurador, á nom bre ué Mén
dez, como apoderado de M enarquez, p resentó  dem anda 
en 45 de Ju li#  pidiendo que se d ictara  co n tra  Vázquez 
sen lérlch  dé desahució de  la tienda,- condenándole  al pa
go de los afquiieres que ae’blá y Órf \ds có stas:

Resultando que celebrado el ju ic io  teí-'bal, m anifestó  
en él D. Pedro Vázquez que e ran  exactos los hechos c o n 
signados en la d em anda, pero que no creía que estuviese 
fjcd h ad o el dueño para d esah u ciarle , m ién tras no tu v ie 
ra cuarto; m ediante h ab er eritrado por traspaso  en la tie n 
da y haber hécHó Obras corí su anuencia ; y que en 20 del 
citado mes de Julio el Ju eza ic íó  stfnléncia declarando h a 
ber lugar al desahucio*

Resultando que aJm itid a  la apelación que V ázquez 
in terpuso  , solicitó el m ismo en la A udiencia que se d e 
clarase la nulidad de todas las actuac iones, porque Don 
Lorenzo M enarquez nó pudo o torgar poder par* pleitos á 
favor de Mendez t que no era P rocurador de núm ero , ni 
este acep tarle  ni su s ti tu ir le , y  po r consigu ien te  no e s 
tando Mendez autorizad > para n o m b rar P rocurador, no 
podia considerarse á D. Juvn Q uintero m ás qua como una 
persona in tru sa  en los autos, y la dem anda debió ser r e 
chazada de oficio í

Resultando qué Mendez im pugnó esta so licitud , a d h i
riéndose á la apelación en cuanto  rió sé habíd Condenado 
á Vázquez al pago de las costas y a lq u ile re s , y p re sen tan 
do adem ás para ev ita r todo pretexto de dilación un n u e 
vo poder que le otorgó M enarquez para n o m b rar P ro c u 
radores y el nom bram ien to  que hacia en  favor de Q u in 
te ro , y que en 4 2 de N oviem bre de 1863 la Sala c o n fir
mó con las costas de una y o tra  instancia  la sen tenc ia  
a p e lad a :

Y resu ltando  que con tra  este fallo in te rp u so  Vázquez 
recurso  de casación, citando como infringidas :

4.a Las leyes 28 y 38 , tít. 4» , Partida 5.a , el p rincip io  
de derecho según el cual «la p rim era  c ircunstancia  que 
se necesita para la Validez de un c m trato  es la capacidad 
absoluta ó re  ativa de los co n tra y en te s ;» y el axiom a de 
que «nadie puede su s titu ir ó tra sm itir  lo que no tiene;» 
por cuan to  en el fallóse aceptaban como válidos los p o 
deres que acom pañaron  á la dem anda y la sustitución  
para pleitos hecha por Mendez á favor del P ro c u rad o r 
Q uin tero  :

2.a La regla de derecho de que q aoi a b in ith  n u llu m  
est, tracta leniporis convalescere nun p Acst; por estim arse  al 
parecer válido e procedían mío á causa de la su b sa n a 
cion que con los últim os poderes p re tend ió  h acer la p a r 
ta actora:

Y 3.a El princip io  según el cual «los fallos han  de 
dictarse cón arreg lo  á lo solicitado legítim a y o p o r tu n a 
m ente por las partes,»  y el axiom a de que «toda p ro v i
dencia es invariab le  en la parte  que se halla consen tida  
por los litigantes;» por cuan to  se habia estim ado o p o rtu 
na la adhe ion á la apelación é im puesto á consecuencia  
de ella á Vázquez las costas de la p rim -ra  instancia, cuya 
om isión en la sentencia del in ferio r habia consentido  el 
dem andante , no haciendo uso del derecho que le c o n c e 
día el a rt. 77 de la ley de Enjuiciam iento c iv i l :

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. José M aríi C á- 
ceres:

Considerando que el principio de derecho que se a le 
gó ,d e  que para la validez de un con tra to  es la p rim era  
c ircunstancia  la capacidad absoluta ó relativa de los o to r
gan tes; el axioma de q u e n á d ie  puede su s titu ir  ó tra sm i
t ir  lo que no tiene , y la regla de que lo nulo  no puede 
convalecer po r el trascurso  del tiem po , se refieren á la 
personalidad del p rocurador Q uintero  que ha represen tado  
al dem an d an te ; y esto fué ya juzgado por la Sala segunda 
de este Suprem o Tribunal á v irtu d  del recu rso  i n t e r 
puesto por el dem andado con arreglo  a rt. 1.013 de la ley  
de Enjuiciam iento civil:

Considerando que son inoportunas para el recurso  en  
el fondo las citas de las leyes 28 y 33, tít. 11 , Partida 5.a 
por cuanto la p rim era  trata  de que no vale U prom isión  
hecha por fuerza , y la segunda d e q u e  vale la pena p u es
ta en la prom isión in ú t i l . pero no en la rep ro b ad a : 

Considerando que habiendo pedido el dem andan te  y  
concedido la sentencia el desahucio d é la  tienda que o c u 
paba el dem andado, y pedida tam bién la condenado  cos
tas de ám bas in s tan c ia s , pendiente la apelación y en  la 
forma que establece el art. 8 4 i de la ley de E n ju ic ia 
m iento c iv il, la ejecutoria que ha deferido á todo no ha 
quebran tado  el princip io  de que los fallos han de  d ic ta r
se con arreglo  á lo solicitado legítim a y oportu n am en te  
por las partes :

Y considerando que según lo p rescrito  en d icho a r 
tículo 844 , el dem andante pudo ad h erirse  á la apelación 
in terpuesta  por el recu rren te , por lo cual no puede e s ti
m arse consentida la sentencia  por su p a r te , ni es aplica  
ble el a rt. 77 de la ley de Enjuiciam iento civil que se r e 
fiere al caso de que no se interponga apelación ;

Fallam os que debem os d eclara r y declaram os no h a 
b e r ,  lugar al recurso  de casación in te rpuesto  por D. P e 
dro  Vázquez, á qu ien  condenam os en las costas; y d e 
vuélvanse los autos á la Audiencia de esta corte  con la 
certificación co rrespondien te .

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en  la 
G a c e t a  é insertará  en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ro nunciam os, m an d a
mos y  firm am os.— Manuel García de la Cotera.— José P o r
t i l la — G abriel Ceruelo de Velasco.— Pedro Gómez de H er
mosa.— V entura de Coisa y  P a n d o .« Jo sé  M. Cáceres.—  
L aureano de A rrieta .

Publicacion.«=»Leida y publicada fué la sen tenc ia  a n 
terio r por el lim o. Sr. D. José María G áceres, M inistro 
del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando  
audiencia pública en la Sección prim era  de la Sala p r i 
m era del mismo, hoy dia d é la  fecha, d eq u e  certifico como 
Secretario  de S. M. y su Escribano de Cam ara.

Madrid 4 i de Diciem bre de 1865.— Dionisio A ntonio  
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Para  el sorteo de las obligaciones del E m préstito  m u 
nicipal autorizado po r Real decreto de 20 de Agosto de 
4 861 , que deben am ortizarse  en el co rrien te  año con  
arreg lo  á las prescripciones del m ism o, se ha señalado 
el dia 28 del c o rrien te , á la una de la tarde, en las Casas 
Consistoriales an te  la Comisión encargada del ram o en la 
form a sigu ien te :

Las obligaciones que resu ltan  en circulación  de la s  
47.292 em itid s son 45.270 , deducidas las que ya han si
do am ortizadas en sorteos an te rio res y  po r pies de sitio. 
Dividido este núm ero  en séries de á cinco cada una , r e 
su ltan  para  e n tra r  en su e rte  9.054 com pletas.

Los interesados que gusten en te rarse  de la form a en 
que  por órden corre lativo  se hallan subdivid idas las o b l i 
gaciones sorteab les, pueden verificarlo  en la Sección de  
Em préstito  todos los dias no festivos desde las once de 
la m añana hasta las tres de la tarde.

El tipo de am ortización en este año será el de uno y 
m edio por 400 de las obligaciones c ircu lan tes , es dec ir 
que co rresponden  am ortizarse 679 que rep resen tan  4 35 
series com pletas, y  una que solo com prenderá  c u a tro  
obligaciones y corresponderá  á la serie que ob ten g i el 
u ltim o num ero  del so rte o , en tendiéndose am orlizab les 
las obligaciones que rep resen ten  los c u a tro  p r im e ro s  
núm ero s de ella.

Las 9.054 séries rep resen tadas p o r igual n ú m ero  de 
bolas se in tro d u c irán  á presencia de los concu rren les en 
un  globo, y rem ovidas convenien tem ente  se ex traerán  
una por una las 4 36 que han de ser agraciadas.

La lista de los núm eros de las obligaciones am ortiza- 
bles se publicará  en los p e r ódieos oficiales , y su reem 
bolso se e jecu tar t p resentándolas los interesados en car 
petas que se les facilitarán po r la Sección de E m préstito 
avisándose el dia en que comienza esta operación. ’

Las obligaciones que resu lten  am ortizadas no d isfru 
ta ran  in te rés alguno desdo el dia 1.a de E nero  de 1866

au n q u e  se p resen ten  para  su  reem bolso después de esta

* Madrid 4 9 de D iciem bre de 1865.*»»El A lcalde-C orre
g id o r , M arqués de San S a tu rn in o .

Contaduría de Hacienda publica  
de la provincia de Madrid.

CLASES PASIVAS.

Ilevida  de Entro  de 4866.
La disposición 4.a de las estam padas al final de la sec

ción 5 a de la ley  de p resu p u esto s de 2o de Julio  d e  4855 
dice ló sigu ien te :

«Con di fin de p recaver ocu ltaciones y  fraudes en la 
percepción  de los haberes de las clases pasivas, d ispon
drá el G obierno revistas periódicas de p resen te  que le  
aseguren de la existencia de los ind iv iduos en la p ro v in 
cia donde rad iq u en  los pagos, así com o de no h ab er su 
frido alteración el estado de las personas qu e  fundan  en  
él el derecho que disfru tan .»

Para ol exacto cum plim iento de d icho p recep to  por lo  
respectivo á la revista  que  debe ten e r  lugar en  el p róx i
mo mes de E n ero , según lo establecido po r la Real ó rden  
de de Agosto del citado año de 4855, se o b se rv arán  
la s  reglas s igu ien tes:

La revista  de las respectivas clases ten d rá  lugar en  
el local do esta o fic in a , situada en la Plaza Mayor, n ú 
m ero 7 , piso seg u n d o , en los dias y  form a que á c o n ti
nuación  se expresa , y horas desde las n u ev e  de la m aña
na á las tres de la tarde.

Los dias 2 y 3 ,  señores cesantes de todos los M iniste
rios y em igrados de Am érica.

Los * Y 5 , ju b ilados de todos los M inisterios.
Los d i as 8 , 2 v re tirados de G uerra  y M arina.
Sres. Je fes , el 8.
Sfes. Oficiales, el 9.
Sarfifenlos, Cabos y tropa , el 40. # ■
Lós días 44, 12 y 13 , pensionistas de los m onte-pío* 

Militar, Marind } Secuestros*.
Los dias 45, 46, 17 y  4$ , pensionistas de los m o n to -  

píos civiles y de Jueces.
L03 dias 19 y 20 , pensionistas fóm trneratorras y reg u 

lares exclaustrados y secularizados de am bos sexos.
Los ind iv iduos que  no puedan asistir personalm en te  

á la revísta  p ó t  ha Darse establecidos en pueblos de esta 
provincia ó resid iendo  tem poralm en te  en alguno de  o tra , 
deberán  pasarla  en el pu n to  que se hallen  an te  el C on
tador de Hacienda púb lica  ó el A lcalde constitucional en 
su defec to ; y si so h a llasen  en el e x tra n je ro  con a u to r i
zación Ootii peten te, an te  el respectivo  Cónsul de  S. M.; 
cu y ó í fóriciónafrlos se se rv irán  re m itir  sin  d ilación  a esta 
C ontaduría una  certificación qu e  lo ac re d ite , con e x p re 
sión de h ab er exhibido ó no t e  in teresados los d o c u 
m entos que se m encionarán  á con tinuación .

Los docum entos que han de p resen ta rse  p o r  p un to  
general son ; el Real despacho de re tiro , céduta , d ip lom a, 
certificado Ú ó rden  de clasificación ó co n cesió n , según 
la respectiva clase,- y la papeleta q u e  autoriza para  co
b r a r ;  los que serán  devueltos en el acto después de  h e 
chas las confrontaciones necesarias.

Las v iudas y hu é llan o s de los m ónte-pios, pension is
tas de gracia ó rem u n era to rias  y los religiosos secu la ri
zados, p resen ta rán  la fe de vida y estado con el V.a B . 'd e l  
Alcalde constitu c io n a l, del Inspector de vigilancia en esta  
c a p ita l , ó del Jefe m ilita r del p un to  en qu e  re s id a n , y I* 
declaración  de no p e rc ib ir otro haber, firm ada con ios 
apellidos pa te rno  y m aterno.

Los dem ás individuos llam ados á pasar revista p e rso 
nal p re sen ta rán  en d u g ar de la fe de existencia a n a  c e r 
tificación de la Autoridad m unicipal ó de sus delegados, 
y los m ilitares de sus respectivos Jefes, que exprese  .h a 
llarse em padronados en  el punto  ó dem arcación de su  
vecindad ó residencia , con d istinción  de la calle, n ú m ero  
de la casa y piso que h a b ita n , estam pando los in te re sa 
dos al pió, y firm ando con los apellidos de pad re  y m a 
dre, la declaración de no p e rc ib ir o tro  h ab er de los fon
dos del Estado, de los provinciales n i m unicipales.

Los religiosos secularizados y  exclaustrados añ ad irán , 
según lo dispuesto en la ley de 27 de Julio  de 4 837, si 
poseen bienes propios, el pun to  en  que  ra d iq u e n  y  el 
V dlorque tengan.

Si algún ind iv iduo  po r im posibilidad física abso lu ta  
no pudiera c o n c u rr ir  á la revista  , lo av isará  á la C onta
duría  con las señas de su habitación.

Los señores de las m encionadas clases pasivas que  so 
hallasen investidos del c arác te r de Senadores, D iputados, 
Jefes de A dm inistración  y  los Coroneles efectivos con 
d isfru te  de haber , en tal conc-pto  están exceptuados po r 
Reales ó rdenes especiales de p resen tarse  en re v is ta ; pero 
deberán  ju stificar su existencia po r m edio de oficio e s
crito  de su puño y le tra , dirigido á esta C ontaduría en  
que expresen la calle y casa donde .h a b i ta n , el h ab er 
anual que d isfru tan  y por qué concepto, que no perciben  
n ingún  o tro  de los fondos generales, p rov inciales ni m u
nicipales, y la fecha de la ó rd en  ó certificado  de su c la 
sificación.

La falta de asistencia á to revista  en la form a e stab le 
cida lleva consigo la suspensión óel pago de los hab eres 
pasivos á no fundarse  en  absoluta im posib ilidad  fínica, 
según la regla 10 de la Real órden  de 22 de Agosto 
de 1855; por lo cual y á fin de ev ita r los perju icios consi
guientes, se recom ienda la pun tualidad  á cu an to s obliga 
dicho acto.

M adrid 47 de Diciem bre de 4 S6o.=—José Rivero.
_________ ' 3276— 4

Tribunal de Censura
para los ejercicios de oposición á las plazas vacantes de 

Médica Director de aguas minerales (ñfarmóle jo ,— Pater
na y  Gigonza, Solan de Cabras, Cuídelas de Tuy ).

Se convoca á los opositores á d ichas plazas para que  
co n cu rran  el dia 2 de Enero p ró x im o , á las cu u ro  de la  
tarde , á 1a Facultad de Medicina de esta corie , con el ob
je to  de form ar las trin cas y  con el de que la p rim era  to 
me p un to  para el p rim er ejercicio.

Los firm antes á d ichas oposiciones que au n  no  h ay an  
presen tado  sus títu los, orig inales ó copias de los m ism os, 
se se rv irán  hacerlo  en dicho dia al T rib u n a l en  c u m p li
m iento de lo que de term ina  la convocatoria .

Todo lo que  de ó rden  del S r. Presiden te  del T rib u n a l 
se com unica ¿ los interesados.

Madrid 4 5 de D iciem bre de 4 865.— EI S ecre ta rio , An
tonio Berzosa. — i

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Administración local.— Negociado 5.a— Ayuntamientos,

Se halla vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  del 
R onquillo , dotada con el sueldo anual de" 400 escudos.

Los que deseen ob ten erla  d irig irán  sus solicitudes d o 
cum entadas al A lcalde de dicho pueblo  en el térm ino  de 
un  m es, á co n ta r desde 1a inserción de este  an u n cio  en  
la G a c e t a  d e  M a d m d ; advirtiéndose que  para su p ro v i
sión se ten d rán  p resen tes las p rescripciones de la ley do 
8 de Enero de 18*5, reglam ento de 4 6 de Setiem bre de l 
m ism o año, Real decreto  de 4 9 de O ctubre  de 4853 y Real 
ó rden de 4 8 de Febrero  de 1856.

Sevilla 23 de N oviem bre de 4865.«=Joaquin de P e
ra lta .   3258— 1

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla  vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

N aquera, dotada con el sueldo an u al de 240 escudos p a 
gados de los fondos m unicipales.

Los que  deseen ob tenerla  acu d irán  al A lcalde de  d i
cho pueblo  po r m edio de so licitudes docum en tadas d en 
tro  de 30 dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 16 de D iciem bre de 4 865.«-P. A., M anuel Vi- 
vaneo. 3 2 8 4 -2

Ayuntamiento constitucional 
de Portillo y su arrabal.

Se hallan  vacantes dos plazas de Médicos* c iru janos 
titu lares de n u e ra  creación en esta villa y su  arrabal, 
dotadas respec tivam en te  con el sueldo an u al de  200 es
cudos por la asistencia de 70 familias pobres, y 50 escu
dos m ás por cada uno de los dos establecim ientos do 
Beneficencia que ex isten  en la m ism a.

El pago de una y o tra  dotación se verificará por t r i 
m estres vencidos de los fondos m unic ipal de A y u n ta 
m iento y  m un ic ipal de Beneficencia.

La población consta de 534 vecinos , dividida en dos 
barrios, de 320 el p rim ero  y 214 el seg u n d o , y se p a ra 
dos por una pend ien te  de 300 pasos.

Las igualas con las clases acom odadas ascenderán á 
4 9.00a rs., que  unidos á los 5.000 de los fondos citados 
hacen la de 24.000, tipo total de las dos v acan tes.

Dividida la población como queda dem ostrado, se no
ta un  au m en to  de la una á 1a otra de 4 06 vecinos, así 
que, por la m ayor se pagará al Profesor agraciado 13.000 
reales y po r la m enor 4 4.000 ; sin  in c lu ir  los partos y 
golpes de m ano atoada. “La p a rte  de iguala se satisfará 
m ancom unadam cnle  por el total del v ec in d ario , pero la 
independencia  de cada P rofesor es abso lu ta  en  su  re s
pectivo d istrito .

Los asp iran tes d irig irán  sus so licitudes al Sr. P resi
den te  dol A yuntam ien to  d en tro  del térm ino  de 30 dias, 
con tados desde la inserción  de este anuncio  en el Boletin 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  docum entadas en la form a 
que  previene el a rt. 4 5 del reglam ento de p a rtid o s m é 
dicos de 9 de N oviem bre de 1864.

Portillo  4 3 de N oviem bre de 4 865.=*E1 P residen te , 
Ju lián  del R io .= P o r su a cu e rd o , Judas Antonio de los 
Ríos, Secretario . 3293
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Alava........................
Albacete..........................
Alicante........................
Almería............................
Avila.................................
Barcelona........................
Búrgos.............................
Cáceres............................
Cádiz................................
Castellón de la P lan a ..
Ciudad-Real..................
Córdoba..........................
Coruña.......................
Cuenca.............../ ...........
Gerona.............................
Granada..........................
Guadalajara...................
Guipúzcoa....................
fiuelva.....................
Jaén ......................
León....................
Lérida..............
Logroño.............
Lugo.................
Madrid..............
M urcia.............................
Navarra ........................
Orense..................
Oviedo..............................
Falencia...........................
Pontevedra...................
Salamanca......................
Santander...................
Segovia............................
Sevilla. ..........................
Soria.................................
Tarragona.....................
Teruel..........................
Toledo...................
Valencia......................
Valladolid............ .Vizcaya..................
Zamora......................
Zaragoza.. . . . .
Islas Baleares.................

Precio m edio en toda 
España..........................

3,277 
3,588 
50 14
4.522 3,296 
3,281 
5,036 
2,930
3.000 
5,175 
1,612 
3,358
4.322 
4,750 3,247 
5,197 
4,559 
3,2<>8 
3,793 
4,600 
4,184 
4,275 
3,128 
4,912 
3,187 
3,679
3.5225.323 
4,236 
3 09 4 
4,467 
4,755 
3,042
6.000 
3,í>25 
4,3*8 
2,860 
4,447 
2,927 
4,926 
3,444 
3,150 
4,355 
2,890 
3,953 
3,232 
3,170 
4,573

3 964

2,169 
1,838 
2,433 
2,078 
2.) 33 
2,077 
2,6 6 1 
1,751 
2,346 
2,691 
2,402 

'1,996 
2 ,2 1 0  
3,363 
2 ,0 1 2  
3,042 
2,387
1.967 
2,436 
2,351 
2,294 
2,283 
2,061 
2,862
1.796 
2,674 
2,213 
2,753 
1,942
1.797 
2,400 
3,210 
1,707 
3,300 
2 ,0 2 1  
2,933 
1,830 
2,321 
1,973 
2,086 
1,879 
1,850 
2,224 
1/590 
2 562
1.968 
1,743 
2,333

2,271

»
2,550
3.000 
3,143 
2,186 
2,402 
3,116 
1,908 
2,407»
3.000 
2,5)3
3.700 
2,927 
2,395 
3,951 
2,957 2,014

»
3,500
3,050
3,112
2,264
3,275
2,2712,430
2,450

0
2,987

»
2,784
3,535
1.940
3,300
2,123
2,600
1,925
2,600
1,965
3,253
2,177
2,062
2,764
1.700 

»
2 ,0 1 2
1,913

»

2,637

3,105
2,900
2.980 
2,789

»
»

3,471
2,875»
4.625
2,786

»
3,500
3.400
3.400 
3,802 
3,3*5

i>
3,220 
3,725 
3 2<>0
3.980

a

3,300
2,550
2,648

»
4,290 
2,658 
2,720 
2,9 26 
3,255 

»
4,600

»
3,610

»
3,828

b
3,180
2,150

»
2,746
2,945
2,702
3,750

3,26*

4,550
3,328
3,078
1,725
2,942
2.307 
2,348 
2,915
2.630 
2,575 
2,777 
3,843 
2,350 
4,H 2 
4,700
2.307 
2 ,oo8 
4,533 
4,88 í 
2 ,1* 6  
5,935
2.630 
2,602 
3,040 
3,750 
4,616 
4,875 1,561 
2,46! 
3,830 
3,550 
3,850 
4,471 
3,600 
2,556 
4,120 
2,762 
2,450 
3,593 
2,044 
5,383 
•1,615 
3,768 3,520 
4,203 
2,85; 
4.4GI 
2,359

3,370

3,250
2,H 3 
2,561 
2 , i 22  2,667
3,(50 
2,335 
3,(73 
3,125 
2,658 
2,4(3 
2 291 
2 815 
3,130 
2.306 
2,495 2.538 
2,700 
3,043 
2,600 
3,164 
2,530 
3,371 
3,187 
2,831 
3,5«4 
2,714 
2,618 
2,312 
3,172 
3,558 
2.920 
3,5 i 0 
3,200
3.237 
3,030 2.990 
2 800 3,01 1 
2,183 
2,766 
2,759
2.237 
2,940 
3,473 
3,166 
2,704 
2,369

2,833

5,708 
4,875 
4,971 
5,014 
S,367 
4.492 
5^32 4 
5,833 
4,992 
5,160 
4,662 
4,452 
4,000 
6,414 
5,250 
5,970 
4.646 
5,333 
5,77o
4.516 
5,086 
4,066 
6,501 
5,387 
5,791 
6.397 
5,369 
4,630 
4,723 
5,678 
6,163 
6,578 
6,000 
6,200 
5,837 
6 ,12 0  
6 ,2 10  
3,938 
6 ,2 10
4.517 
5,563 
4,766 
5,130 
5,700 
6,530 
6,575 
5,079 
5,293

5,392

1,860
1,134
1,042
2,633
1,683
2,636
0,964
1,207
2,361
4,316
0,912
1 , 1 8 2
2,718
3,873
1,175
1,735
2,338
1.183 
2 ,0HJ 
2,267 
0,775 
2,083 
1,9)4 
0,816 
0,964 
2,538 
1,788 
3,200 
1,547 
0,756 2,5*7 
4,407 
1,785 
2,400 
1,553 
2,580 1/705 
3,860 1,482
1.183 
0,898 
1,5(J0 
1,055 
1,080 2,730 
1,137 
0,690 
1,473

1,870

5,575
3,413
3,850
6,389
4,817
6,425
3,778.
5,066
4,107
8,175
3.350 
3,310 
5,918 
5,287 
3,450 
5,550 
6,508 
4,300 7,742 
5,767 3,211 
5,791
5.350 
3,581 
4,500 
5,002 
4,613 
8,115 
4/244 
2,284 
5,272 
5,813 
4,2! i 
4,800 
4,992 
4,190 
5,780 
6,195 
5,405 
2,975 
3,963 
4,683 
3,505 
3,790 
7,220 
3,612 
2,876 
3,234

4,857

0 .2 1 2
0,217
0,2820,172
0,182
0,182
0,261
0,189
0,138
0,204
0,257
0 ,2 0 2
0,186
0,168
0,233
0,246
0,176
0,240
0,184
0,2320,19!
0,147
0,362
0 ,2 10
0,087
0,232
0,208
0,201
0,277
0.097
0,1590,170
0,129
0,174
0,204
0,204
0,!99
0,220
0,247
0,2720,196
0,241
0,186

0
0,158
0,230
0/219

0,205

0,198
0

0,320
0,284
0,191
0,241
0 ,2 2 2
0,186
0 ,2 20
0,260

M

))
0,214 
0,144 
0,200 
0,2 lo 
0,261 
0,283 
0,162 
0,267 
0,184 
0 ,200 
0,155 
0,254 
0,196 
0 , 1 1 1  
0,216 
0,267 
0,243 
0 ,2 2 2  
0,108 
0,141 
0,174 
0,140 
0,171 
0,181 
0,197 
0,268 
0 ,2 1 2  
0,227 
0,265 
0,225 
0,234 
0,192 
0,165 
0,155 
0,248 
0,246

0,188

0,288 
0,373 
0,341 
0,333 
0,380 
0,413 
0,134 
0,323 
0,408 
0,462 
0,337 
0,161 
0,356 
0 371 
0,481 
0,292 
0.310 
0,446 
0,269 
0,365 
0,384 
0,392 
0,i23 
0,466 
0,280 0,308 
0,398 
0,427 
0,363 
0,270 
0,311 
0,424 
0,395 0,336 
0,350 
0,392 
0,320 
0,453 
0,430 
0,335 
0,140 
0,407 
0,324 
0,360 
0,316 
0,393 
0,312 
0,317

0,361

0,245 0,144 
0,170 
0,200 
0 ,2 2 1  0,18» 
0,303 
0,156 
0,143 
0 ,2 8 1  
0,126 
0 ,1 8 1  
0,204 
0,401 
0,141 
0,267 
0,223 
0,130 
0,252 
0*183 
0,206 
0,229 
0,293 
0,225 
0,194 
0,371 
0,169 
0,283 
0,115 
0,215 
0,258 
0,438 
0,192 
0,600 
0,175 
0,432 0,103 
0,235 
0,164 
0,224 
0,148 
0,128 
0,168 
0 ,1 1 0  
0,270 
0,130 
0,131 
0,131

0,218

0,150
0,144
0,147
0,168
0 , 1 8 !
0,174
0,250
0,142
0,117
0,256
0,200
0,175
0,207
0,354
0 ,12 0
0,246
0,209
0,127
0,500
0,167
0,135
0,203
0,294
0,196
0,183
0,375
0 ,1 2 2
0 ,220
0,116
0,200
0,250
0,416
0,166
0,500
0,162
0,266
0,124
0,203
0,179
0,190
0,134
0,103
0,171
0 ,1 1 2

0,145
0,114
0,193

0,203

5,904
6,461
9.214 8,104 
5,939 
5,911 
9,073 
5.280 
ó,405 
9,325 
8,317 
6,019 
7,787 
8,558
5.850 
9,363
8.214 
5,780 
6,834 
8,288 
7,538 
7,686 
6,176
8.850 
5,711 
6,628 
6,346 
9,592 
7,632 5,575 
8,048 
8,567 
5,405

10,811 
5,451 7,906 
5,153 
8 ,0 12  
5,274 
8,876 
6,205 
5,675 
7,846 
5,207 
7,126 
5,824 5.71 i 
8,239

7,142

3,908 
3,311 
4,383 
3,560 
3,843 
3,742 
4,791 
3,154 
4,226 4,850 

‘ 4,328 
3,597 
3,981 
6,059 
3,650 
5,481 
4,300 
3,542 
4,389
4.235 
4,133 
4,113 
3,701 
5,156
3.236 
4,817 
3,987 
4,961 
3,499 
3,238 
4,324 
5,892 3,075 
5,945 
3,641 5,284 
3,997 
4,182 3,555 
3,759 
3,385 
3,333 
4,006 
2,864 4,617 
3,545 
3,140 
4,203

4.091

»
4,595 
5,105 
5,658 
3,939 
4,o08 
5,613 
3,438 
4,336 

»
5,405 
4,5 28 
6 ,6 6o 
5,273 
4,315 
7,118 
5,327 
3,629 

0

6,306
5.495 
5,607 
4,043 
5,900 
4,092 
4,378 
4,414

»
5,386

»
5,016
6,369
3.495 
5,945 
3,825
4.684 
3,468
4.684 
3,540 
5,859 
3,922 
3,715 
4,979 
3,062

»
3,636
3,445

»

4,751

3,792
5,226
5.369
5,002

»
»

6,250
5,180

)>
8,33 í 
5,019 »
6.306 
6,126 
6,126 
6,850 
5,990

)>
5,801 6,71 i 
5,765 
7,171

0
5,915
4,595
4,771

0
7.729 
4,789 4,901 
5,272 
5,845

»
8,288

0
6,504»
6,898
6.7303,873

»
4,947

0
5.307 

0
4,868
6,756

5,876

0 395 
0,289 
0,267 
0,150 
0,257 
0,200 
0 ,2 0 1  
0,253 
0,228 
0,223. 
0 ,2 10  
0.333 
0,204 
0,357 
0,409 
0,200 
0 ,2 2 * 
0,394 
0,425 
0,184 
0 ,5 16  
0,228 
0,234 
0,264 
0,325 
0,40! 0,42 í 
0,135 
0,214 
0,333 
0,308 
0,334 
0,389 
0,313 
0 ,2 2 2  
0,358 
0,240 
0,213 
0,286" 
0,178 
0,467 
0,403 
0,327 
0,305 
0,364 
0,247 
0,387 
0,205

0,293

0,282 
0,184 
0 .2 2 2  
0 ,2 11  
0,232 
0,265 
0,203 
0,275 
0,271 
0,230 
0 ,2 1 1  
0,' 98 
0,244 
0,272 
0.200 
0,216 
0 ,220  
0,234 
0,264 
0,226 0,274 
0,219 
0,293 
0,277 
0,246 
0,304 
0/235 
0,227 
0,20 1 
0,276 
0,309 
0,259 
0,307 
0,278 
0,281 
0,263 
0,260 
0,244 
0,262 
0,190 
0,240 
0,239 
0,194 
0,255 
0,301 
0,274 
0,234 
0,206

0,246

0,453 
0.388 
0,395 
0,402 
0,128 
0,357 
0,422 
0,362 
0,397 
0399 
0,370 
0,354 
0,318 
0,510 
0,418 
0,175 
0,369 
0,424 
0,459 
0,359 
0,401 
0,323 
0,517 
0,4*7 
0,460 
0,509 
0,427 
0,368 
0,376 
0,451 0,490 
0,523 
0,479 
0 493 
0,464 
0,487 
0,49 4 
0,313 
0,497 
0,360 
0 442 
0,379 
0,408 
0,454 
0,519 
0,523 
0,404 
0,421

0,428

0,115
0,070
0,064
0,163
0,104
0,167
0,058
0,075
0,141
0,2t>7
0,055
0,073
0,168
0,240
0,073
0,108
0,144
0,073
0,127
0,140
0,047
0,129
0 ,12 0
0,052
0,058
0,157
0 ,1 1 0
0,193
0,096
0,047
0,156
0,273
0,029
0,148
0,096
0,159
0,105
0,239
0,092
0,073
0,055
0,092
0,065
0,669
0,169
0,069
0 ,0 12
0,091

0,115

0,345
0 ,2 1 10,238
0,396
0,299
0,398
0,230
0,314
0.273
0,505
0,207
0,238
0,3660,327
0,213
0,346
0,403
0,266
0,479
0,357
0,198
0,358
0,465
0 ,2 2 10,278
0,310
0,226
0,502
0,263
0,142
0,326
0,360
0,260
0,297
0,309
0,259
0,358
0,403
0,335
0,1840,245
0,290
0,216
0,234
0,447
0 ,2 2 10,177
0,200

0,300

0,461
0,470
0,613
0,374
0,395
0,395
0,566
0,408
0,317
0,443
0,557
0,439
0.404
0,365
0,506
0,534
0,382
0,5*2»
0,399
0,503
0,416
0,319
0,786
0,455
0,189
0,5040,450
0,437
0,602
0 ,2 10
0,345
0,370
0,280
0,378
0,443
0,443
0,4340,478
0,537
0,591
0,424
0,522
0,402

0
0,343
0,609
0,476

0,444

0,430
0

0,695
0,617
0,415
0,523
0,482
0,406
0,478
0,564

0

0,465
0,312
0,435
0,467
0,567
0,615
0,352
0,579
0,399
0,434
0,336
0,552
0,426
0,241
0,477
0,5800,539
0,4820,234
0,306
0,380
0;304
0,371
0,393
0,428
0,583
0,482
0,490
0,575
0,488
0,509
0,419
0,357
0,336
0,609
0,476

0,408

0,626
0,811
0,7410,7230,826
0,897
0,725
0,705
0.886
1,003
0,732
0,980
0,773
0,806
1,045
0,634
0,673
0,969
0,584
0,793
0,834
0,851
0,919
1 ,0 1 2
0,609
0,669
0,864
0,928
0,789
0,586
0,676
0,9210,860
0,742
0,760
0,852
0,695
0,985
0,935
0,7*80,737
0,884
0,704
0,7s*
0,686
0,853
0,678
0,689

0,784

0 ,0*1 0,013 
O,0 U  0,0*7 
0,019 0,0(5 
0.0S6 0,0(3 
0 ,0 (2  
0 ,0 2 1  
0 ,0 1 * 0,016 
0,0(7 
0,034 
0 ,0 ( 2  0,023 
0,0(9 
0,0 M 
0 ,0 2 * 
0,0 IS 0,0*7 
0,019 0,025 
0,0*9 
0,0(7 
0,032 0,0(5 
0,024 
0 ,0 10  
0 ,0 18  
0 ,0 22 
0,038 
0 ,0*6 
0,052 
0,015 
0,037 
0,008 
0,020 
0,0*4
0,0(9 
0 ,0 12  
0 ,0 (( 0,0(5 
0,038 
0,023 
0 ,0*1 
0,0 (( 
0,0 H

0,018
■

0,013 0,013 
0,042 
0.015 
0,016 
6,015 
0 ,0 2 2  
0 ,0 1 2  
0 ,0 10  
0 ,0 2»  
0,017 
0,015 
0,017 
0,030 
0 ,0 1 1  
0 ,0 2 1 
0,018 
0 ,0 1« 
0,043 
0,013 
0 ,0 1 1  
0,018 
0,025 
0,017 
0,016 
0,032 0,016 
0,018 
0 ,0 10  
0,017 
0 ,0 21 
0,036’ 
0,014 
0,043 
0,014 
0,023 
0 ,0 10  
0,048 
0,015 
0,017 
0 ,0 1 ! 
0,008 
0,016 
0 ,0 10  

»
0 ,0 1 *
0,009
0,016

0,017

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Precio m áxim o..................
Idem m ín im o .....................

6,800
2,520

12,250 
4 541

Bravia , provincia de Oviedo. 
Sos , id. de Zaragoza.

Precio máximo.....................
Idem  m ín im o.......................

4,200
1,237

7,567
2,228

Gangas de Onís, provincia de Oviedo. 
B elchite, id. de Zaragoza.

Madrid 1 .º de Noviembre de 1865 .«E l D irector genera l, Félix García Gómez.

Alcaldía-Corregimiento de Granada.
D. José María de Espinar , A lcalde-Corregidor por 

S. M. la Reina  (Q. D. G.) y Presidente del Excmo. A y un 
tamiento constitucional de esta apital &c.

Hago saber que habiéndose instruido expediente en 
este Municipio para la venta en subasta pública de un 
solar abandonado de su dueño en la calle de San Juan de 
los Reyes, frente a l a  portería del convento de monjas 
de Sunta Inés, se cita á los que se crean con derecho á 
dicho solar para que se presenten  á deducirlo  an te esta 
Alcaldía-Corregimiento en el térm ino de tres m eses, con
tados desde la publicación del presente edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Granada l.° de Diciembre de 1865.=José María de Es
pinar. ________________ 3218— 1

Arzobispado de Toledo.
Nos el Cardenal Arzobispo, Dean y  Cabildo de la S an

ta Iglesia de Toledo, prim ada de las Españas.
Hacemos saber que en  esta nuestra  Santa Iglesia p ri

mada se halla vacante el Beneficio de núm ero y oficio 
con cargo de tenor por fallecimiento de su últim o p o 
seedor , el que ha de proveerse en la forma prescrita en 
la Real orden de 16 de Mayo de 1832. Por tanto  los que 
siendo P resbíteros, ó teniendo las condiciones can ó n i
cas para serlo , intra annum , no pasando de 35 años de 
edad , y considerándose con las circunstancias necesarias 
en la instrucción del canto llano y figurado, en la cualidad 
de la voz que ha de ser de tenor clara, sonora y con la ex
tensión natural de f3 puntos, desde do á la, quisieren  aspi
ra rá  h  obtención del citado Beneficio, com parezcan ante 
nuestro Secretario cap itu lará  firm ar de oposición dentro 
de 40 dias, contados desde la fecha del presente edicto, p re
sentándola fe de bautismo, títulos de órdenes, si las tu v ie
ren, y demás docum entos que puedan honrarles; especial
mente si fueren eclesiásticos las testimoniales de sus Pre
lados respectivos. Concluido el indicado térm ino ó el que 
acordáremos p ro ro g a r, tendrán  lugar los ejercicios de 
oposición en la forma que se m anifestará oportunam ente 
á los opositores. Y declaram os que el que obtuviere el 
Beneficio, además de cum plir las obligaciones comunes á 
los demás Beneficiados , en cuanto sean com patibles con 
las de su o ficio , deberá can tar de tenor en la capilla 
siempre que le c •rresponda; enseñar el canto llano y 
dirigir en la melodía á los seises, con las dem ás co n cer
nientes á su cargo que están en práctica, ó le im pusié
remos por nuestros acuerdos, ó por los nuevos esta
tutos; y que percib irá la dotación señalada á los B enefi
ciados de esta Santa Iglesia prim ada, en el tiempo y for
ma que salGfaciere las asignaciones el Gobierno de S. M.

En te*limónio de lo cual mandamos dar y dimos el 
presente, firmado de Nos, sellado con nuestros sellos y 
refrendado del Secretario capitu lar en Toledo á 16 de 
Diciembre de 1 8 6 5 « F r . C irilo , Carcfenat de Alameda y 
Brea, Arzobispo de Toledo.«D . Celestino de Mier y A lon
so, Dean.=*=Por m andado del Emmo. Sr. Cardenal A rzo
bispo y del Excmo. Sr. Dean y Cabildo de la Santa Igle
sia de Toledo, p rim ada de las Espanas, Tomás F e rn a n 
dez, Secretario. 3282

Administración principalde Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Avila.
Ignorándose el paradero de D. Francisco Sanz y Mar

tínez, habilitado que fué de los A dm inistradores su b al
ternos del ramo de los pan idos de Arévalo y Cebreros en 
1858, se le cita por este edicto para que se presente en 
la Tesorería de esta provincia en el térm ino de 20  dias 
á reintegrar en la misma la cantidad de 28 escudos 100  
milésimas que le resultan sin ju stificar; en  la in te ligen
cia que de no verificarlo en  el plazo lijado le seguirá el 
perjuicio á que haya lugar.

Avila 12 de Diciembre de 1865. « E l  A dm inistrador, 
Higinio Avanzini. ________________  3296

Ignorándose el paradero de D. José Bernardino de Co
res, A dm inistrador que fué de esta p rin c ip a rse  le cita pa
ra que se presente á justificar ó rein tegrar en la Tesore
ría de Hacienda pública de esta provincia la cantidad de 
6.557 escudos 304 milésimas que per d iferentes concep
tos percibió en su sp en so ; en la inteligencia que de no 
verificarlo en el térm ino de 20  dias le seguirá el perju i
cio á que haya lugar.

Avila 14 de Diciembre de 1865.«H iginio Avanzini.
3296

Banco de Burgos.
Su situación en 30 de Noviembre de 1865.

Rs. vn.
ACTIVO. ---------------------

r ai ¡E n  m etá lico   1.031.729,81) « aqoosqsiU ja 'i  En billetes................ 4.966.300 i 2.998.019,81

¡Efectos descontados. )
Idem á co b rar > 2.929.345,40 \

Idem á negociar . . .  ; ( 3.730.640,08
Obligaciones. P rés- (

tamos con garantía. 801.094,68 /
Instalación T  ..........................  77.784,95

Moviliario.............................................................  29.370,27
Corresponsales deudores................................  717.2 7,12
Varias cuentas deu d o ras ................................. 286 475,08
Sueldos y gastos genera les....................   12.792,67

7.852.369,93
Depósitos en garantía (no

m inales).................................  2.085.180 j qn / o i QA
Idem  v o lu n tario s..................... 3.864.000 ! D

T otal................  13.801.549,98
PASIVO.

C ap ita l..................................................................  4.000.000
Billetes em itidos................................................ 3.000.000
Cuentas corrien tes en la plaza....................  638.689,37
Corresponsales acreedores............................ 163.451,19
Beneficios y p érd idas....................................  24.879,42
Dividendo por pagar....................................... 25.350

7.852.369,98
Depositantes de valores en

garantía  ..................... I 5 9Í9.I30Idem v o lu n tario s................  3.864.000 ) ____________
T otal  13.301.549,98

Búrgos 30 de Noviem bre de 1865.«E l D irector geren
te, Luis de Sarachu. =  El Tenedor de lib ro s, Ramón L. 
de Calle.«V.* B .*«El Comisario Régio, Juan  Alonso Mar
tínez. ._________

Banco de Málaga.
Estado mensual en 30 de Noviembre de 1865.

Rs. vn. cénts.
a c t iv o . _________________

Existencia ¡ En m etálico .. H .667.6U .95 j <3 .7 7 3 .34 4 ,9 3en ca ja . .  I En b ille te s .. .  1.206.300 I
Depósitos v o lu n ta rio s   .........   2.300.000
Letras y  pagarés en carte ra  á r e a l iz a r . . .  24.205.611,92
Préstamos y p ignoraciones...........................  2.192.036
Corresponsales deudores , y  v a rio s   5.844.583,70
Valores á cobrar por cuentas co rrien tes.. 259 4*0,24
Gastas generales de com ercio...................... 567.488,99
Idem de instalación......................................... 57.638,93
Papel del E stad o ..............................................  I.OOO.OoO
Valores en suspenso......................................... 25.615,04
Edificio del B an co ............................................  1.482.584,12

Rs. v n ................. 52.008.871,89
PASIVO.

Capital............................   10.000.000
Billetes em itidos....................... . .................   30.000.000
Acreedores por cuentas c o r r ie n te s .   2.991.593,59
Corresponsales acreedores , y  varios . . . .  4.551.815,01
Depósitos voluntarios  .......................  2.300.000
Dividendo por p a g a r ......................................  6.380
Idem á re p a r tir .................................................  6.000
Fondo de rese rv a .................................. .. 1.000.000
G anancias y p é rd id a s .....................................  1.153.033,29

Rs. v n   52.008.871,89
El Tenedor de l ib ro s , G. CasadevaU.*=*El Director, 

M. Larios.=*El Subdirector , E. Hernandez.=—Y.* B.*=El 
Comisario Régio, F. de P. Algún.

Banco de Oviedo.
Su  situación el dia 30 de Noviembre de 1865.

Rs. vn. cénts.
ACTIVO.

c«ja E l " £ s ° : v : : :

¡Efectos á cobrar . 1.877.423,13 \
Idem i  negociar.. 639.444,47 3 .1 5 5 .3*4 60

Prestamos con ga- i
ra n tía ....................  618.477 '

Gastos de instalación...........................................  51.516,78
M oviliario ................................................................ 40.873,83
Sueldos y gastos generales................................  18.911,66
Corresponsales deudores....................................  546.953,62
C o b r o  s í  Por cuenta del
pendien- B a n c o ..  (.(42.853,63) U 6 3  801 69
tes-. . . .  ( Idem ajena  320.948,06 ) ’
Efectos públicos ...............................    740.403,12
Acciones adquiridas............................................  120.000

9.349.990,02
Depósitos en garantía de p réstamos nom inales....................... 2.807.132 U  k / 7  ioa
Idem  voluntarios id ..................... 9.740.000

T otal  21.897.122,02
PASIVO.

C apital.........................................................    4.000.000
Billetes em itidos..............................................   3.900.000
Acreedores po r cuentas corrien tes en la plaza 361.287,24

Corresponsales acreedores................................ 375.346/7;
Dividendo por p ag a r.........................................   129.649,81
Efectos á pagar............... ........................................ 26.340
A creedores varios................................................ 542.852,4^
G anancias y pérdidas  ...................................  14.513,7t

9.349.990,03
A creedores por depósitos en

garantía nom inales.    2.807.132 ) i <a r  a*7 iIdem por id. voluntarios id .. .  9.740.000 |
T o ta l 21.897.122,02

El T enedor de lib ro s , N. V aam onde.=El Director ge
ren te , F au stin o  Prieto B la n c o .« E l Comisario RégiOj 
Atanasio Avila .

B a n c o  de S e v i l la .
Estado de su situación en 30 de Noviembre de 1865.

a c t iv o . Rs. vn. cénts.
Metálico en  c a ja ..................................... ......  9.750.832,42
Billetes en  c a ja ................................................... 10.276.000
Letras y  pagarés en  ca rte ra  á re a liz a r ... . 23.778.443,58
Préstam os so b re  efectos p ú b lico s  865.600
Efectos á co b rar de cu en tas  c o r r ie n te s .  1.716.926,34
Idem depositados  .............................. 55.877.913,62
C orresponsales d e u d o re s ...............................  3.873 630,86
D iversos................................................................  6.527.409,23

T o t a l  activo rs. v n . . .  112.666.756,05
PASIVO.

Capital efectivo  de las acciones e m iti
das.................................. .................................... 16.000.000

Fondo de re s e rv a  * ..............................  1.600.000
íilletes em itid o s................... ............................ 30.000.000
Cuentas c o rrie n te s .............................................  7.235.315,04
Depósitos en  e f e c t iv o . . ................................. 239.114,29
Idem de v a lo r e s .  .................  55.877.913,62
Efectos á p ag a r.......................    9.393
Dividendos p o r p a g a r ..................................... 48.720
Corresponsales ac reed o res .............................  613.882,47
G anancias y p é rd id as ...................................... 1.042.417,63

Igu a l pasivo rs. v n   112.666.756,05
El D irector de servicio, Manuel María M unilla .«E l Te

nedor de libros , G. Martínez.—• V.* B.*«Ei Comisario
Régio, Javier Cavestany.

B a n c o  d e  S a n  S e b a s t i a n .
Su situación el dia de hoy 30 de Noviembre de 1865.

Rs. vn. cénts.
ACTIVO. -------- — ----------------

Existencia! En m etálico. 1.788.243,14 ) e n c a ja ..  ( En billetes. . 3.170.600 i 4 . J d 8 . 8 4 5 , I 4
Efectos en  c a rte ra ..........................  6.625.513,02
Préstamos con garan tía ..............................  483.919
Gastos de in sta lac ió n . ..............................  1 1 2 .0 0 0
Moviliario.............................       39.000
Sueldos y gastos generales..........  12.025,84
Corresponsales deudores............................ 3.041.320,76
Diversos.....................   160.126,50
Billetes hipotecarios del Banco de Es- 
^  p añ a   .................................    1.006.548

16.439.598,26
Depósitos en garantía de 

préstam os (nominales). 1.076.000 )
[dem voluntarios (idem). 27.849.609,29 ) 29.386.109,29
Idem judiciales  460.500 )

Total  45.825.707,55
PASIVO.

Capital................................................................ 4.000.000
billetes em itidos..................................   8.000.000Acreedores p o r cuentas corrientes en

San Sebastian ............................................  1.356.561,19
Corresponsales acreedores.........................  2.819.276,25
Dividendo por pagar...................................  440.000
Efectos á pagar............................................... 9.000
7ondo de reserva..........................................  60.000
Ganancias y  p érd idas...........................  . .  54.760,82

, 16.439.598,26
Acreedores po r depósitos 

en garantía (nominales). 1.076.000 
Idem por id. voluntarios oor »a0

(idem )................................. 27.849.609,29
[dem por id. ju d ic ia le s ... 460.500 _____

Total  45.825.707,55
El Comisario Régio , Marqués de Roca Verde.«=El Di

rector gerente, Manuel de I raz áb a l.« E l Contador, Manuel 
de Bermingham.

B a n c o  d e  V i to r i a .
Su situación el d ia 4 e  hoy 30 de Noviembre de 1865.

Reales vellón. 
a c t iv o . ------------------------------

Existencia en ( En m etálico. 968.174,78 ) .ca ja  i En b ille te s .. 3.511.100 i 4-479-574,78
Efectos en ca rte ra ............................... 1.530.573,91
Préstamos con garan tía....................... 438.600
Gastos de instalación.................................. 101.166,35
Moviliario  ...........................................  44.0)2,78
Sueldos y gastos generales...........................  57.299,68
Corresponsales deudores................. 1.204.725,45Diversos...............................  ...........................  73i.it)ü,Ó9
Billetes hipotecarios..............................  800.000

9.387.119,64Depósitos en garantía de prés
tamos ( nom inales)    1.555.000 ) , . Q„

Idem voluntarios (id em )  2.640.000 i 4*iyo uuu
13.582.119.64

PASIVO.
Capital  ..........................................     4.000.000
Billetes em itidos...................................................  4.100.000
Acreedores por cuentas corrientes en Vi

to r ia .................................................................  973.848,15
Corresponsales ac reed o res...........................  93.405,16
Dividendo por pag ar......................................  13.135
Efectos á pagar.......................................  42.208
Ganancias y pérdidas...................................... 164.523,33

9.387.119.64Acreedores por depósitos en
garantía (nom inales)  1.555.000 * , . Q«

Idem por id. voluntarios ( id .) . 2.640.000 i * yí>,UUÜ
13.582 119,64

El Comisario Régio, Luis de A juria.=:El D irector ge
ren te , José María de V illaoz.=El Contador, Modesto Mar
tínez de Escauriaza.

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  y F o m e n to  de B a rc e lo n a .
Estado de su situación en 30 de Noviembre de 1865.

ACTIVO.
Caja..................................................... R s v n . .  495.717,34
Deudores varios...................................   4.983.956,37
Valores en depósito........................................  2.817.162,50
Propiedades inm uebles y obras en cons

trucción por cuenta de esta Sociedad. .  19.777.879,20
Saldo á favor de la Sociedad por obras por

cuenta ajena.................................................  273.198,51
F ábricas, talleres y  almacenes con sus

existencias...................................................... 1.804.731,31
Cartera hipotecaria...................................  12.917.391,90
ídem por operaciones de créd ito ...............  11.4 85.006,91
Accionistas.........................................................  4.000.000
Acciones á em itir ....................................    40.000.000

98 555.0 Í7,04
PASIVO.

Obligaciones á pag ar.................... Rs. v n . . 4.353.877
Acreedores varios...........................................  7.82<».919,09
Obligaciones hipotecarias em itidas  12.000.000
Id. no hipotecarias em itidas  ............... 10.000.000
Acreedores por valores en depósito  2.817.162,50
Capital..................................................................... 60.000.000
Beneficios á realizar á favor de esta So

ciedad .............................................................. 1.563.088,45
98.555.047,04

Barcelona 30 de Noviembre de 1865 .=P or la Sociedad 
de Crédito y Fomento de Barcelona, su Secretario gene
ral, Luis María de Camino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Tomás Agustín Isern, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Alcoy y su partido.
Hago saber que en el expediente sobre concurso necesario 

de acreedores á los bienes de José Porolin y Reduan , de esta 
vecindad, que pende en este Juzgado y bajo la actuación del 
que refrenda, por auto de 2 del que rige, lie acordado proce
der al nombramiento de síndicos, convocando con dicho objeto 
á los acreedores en la forma prevenida por la ley á junta gene
ral, que deberá tener lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do el dia 5 de Enero próximo venidero, á las diez horas de su 
mañana.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  al objeto acor
dado expido el presente, que firmo en Alcoy á 6 de Diciembre 
de 1865.=Tomás Agustín Isern.—Por su mandado, Manuel Fá- 
bregas y Martin. 3310

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D, Fran 
cisco Soler, Juez de primera instancia del distrito del Centro d 
esta corte, dictada á instancia de la sindicatura en los autos d 
concurso de acreedores censualistas sobre la casa calle de Sil 
va, núm. 8 antiguo, del Excmo. Sr. Duque de Veragua, y re 
frendada’por el Escribano D. Nicolás de M otta, se convoca í 
junta de los mismos, señalándose para su celebración el dia 2 
del actual, á la una de su ta rd e , en la sala de audiencia de di
cho Juzgado, en cuya virtud se cita, llama y emplaza á dicha 
acreedores censualistas, para que por sí ó por apoderados ei 
forma concurran á dicha junta el dia señalado con objeto de tra 
tar sobre transacción y arreglo; bajo apercibimiento de pararle 
en oiro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 15 de Diciembre de 1865.=Motta. 33§7

Por el presente y á virtud de providencia dictada por e 
>r. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
corte en los autos ejecutivos seguidos á instancia de la sociedad 
titulada La Probidad fcontra D. Manuel Rodríguez Ruiz, D. Bráu- 
lio Alaix y Lorenzo, y  D. Manuel del Moral y  Prado, sobre pagó 
ie  maravedís, se sacan á pública subasta por término dü ocho 
lias los efectos siguientes :

Seis arrobas de vino tinto.
Tres pellejos vacíos.
Dos cubas, cabida de cuatro arrobas
Dos id. de dos.
Una id., de una.
Una id., de media.
Un mostrador de pino forrado de zinc.
Un barreño de estaño.
Catorce jarras para vino.
Seis botellas de vidrio y  escaparate.
Un escaparate para comestibles.
Una mesa larga de pino vieja.
Dos id. pequeñas.
Cuatro sillas con asiento de paja.
Dos bancos viejos de pino.
Treinta botellas españolas de vidrio vacías.
Sesenta latas de varias conservas de tomate, judías, y melo- 

loton.
Un peso dorado.
Una anaquelería de pino.
Un mostrador.
Un escaparate.
Tres tinajas.
Media arroba de judías, y  media arroba de lentejas.
Cuyos efectos han sido tasados en la cantidad de 1.867 rea

les, y  su remate se verificará el dia 27 del corriente mes, á la 
una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado site en 
la calle de la Union, núm. 6, piso bajo, por la Escribanía del 
que suscribe admitiéndose las posturas que se hicieren siendo 
arregladas.

Madrid 16 de Diciembre de 1865.=Diaz. 3306
D. Joaquín de Lisbona y A lfaro, Abogado de los Reales Con* 

sejos de S. M., benemérito de la patria en grado heróico, con
decorado con varias cruces por su adhesión al Trono de Doña 
Isabel II y Juez de primera instancia de la «iudad y  partido de 
Cervera.

Por el presente se cita y  llama á los que se crean con dere
cho á las herencias de los padres é hijo José Constans y Lio- 
rens y Cristóbal Constans y Queraltó, naturales que fueron de 
?sta ciudad, muerto el primero en el santuario de Nuestra Seño
ra del Hort, distrito municipal de San Lorenzo de Morunys, y 
3l segundo en la expatriación, al parecer ámbos sin testar, para 
jue dentro del término de 20 dias, contados desde la fecha de 
la fijación de los edictos en el último de los puntos en que se 
rerificase, comparezcan á este Juzgado y en méritos del expe
liente de abintestato de los referidos padre é hijo José Constans 
Y Llorens y Cristóbal Constans y Queraltó, formado á instancia 
le D. Ramón Constans y Queraltó, músico, natural de estaciu- 
iad, y vecino de L*Isle Jourdain, en Francia, y de su hermana 
Joña Ramona Constans y Queraltó, natural y vecina de esta 
úudad, consorte de D. José Sebastiá, para deducir del derecho 
jue crean asistirles en las citadas herencias; bajo el apercibimien- 
o de pararles el perjuicio consiguiente. Y se cita también á los 
Gotarios y demás personas que tal vez tengan noticia de haber 
os referidos José Constans y Llorens y Cristóbal Constans y Que- 
’altó otorgad) testamento, que lo m nifiesten en este Juzgado den- 
ro de igual término y en méritos del expediente referido á los 
Inés convenientes, haciéndose presente que hasta ahora no se 
ha presentada á reclamar sobre dichos intestados más que los 
íxpresados hermanos D. Ramón y Doña Ramona Constans y 
Queraltó. Y se manda publ car y fijar el presente en esta ciudad 
m el pueblo de San Lorenzo de Morunys y en la G a c b t a  del 
lobierno para la mayor publicidad.

Dado en Cervera á 9 de Diciembre de 1865.—Joaquín de Lis- 
>ona.=Por mandado deS. S ., Fernando Granell, Escribano.

3805

D. Gabriel Torre, Secretario del Juzgado de paz de I* villa 
le JubEra y sus aldeas.



Certifico que en el juicio verbal celebrado en rebeldía en es
te Juzgado de paz con fecha 9 de Octubre de este año contra 
D. Marcelino Baiverdi, vecino y residente en la villa y corle de 
Madrid, calle de Calatrava, casa núni. 25 y piso principal, á 
instancia de D. Lúeas Rodríguez, vecino de la villa de Jubera, 
recjlaowndQ este j a q u e l  la cantidad de 590. rs. procedentes de 
alimentos con que ha contribuido á Doña Juliana Muro, viuda y 
residente en la referida villa de Jubera , y madre política del 
citado Baiverdi, ha recaído y dictado por D. Enrique Diez, Juez 
de paz de la dicha villa de Jubera con fecha 10 del mes de Oc
tubre ultimo'el auto definitivo, que es al tenor siguiente:

~ Auto.—En la aldea de Santa Engracia, jurisdicción dé la  vi
lla de Jubera, á -10 de Octubre de 1865, el Sr. D. Enrique Diez, 
Juez de paz de dicha villa, habiendo visto el juicio que ante
cede, y
* Resultando que D, Lúeas Rodríguez, vecino de dicha villa, 
intentó celebrar juicio verbal contra D. Marcelino Baiverdi, re
sidente y avecindado en la villa y corte de Madrid, y domici
liado en la calle de Calatrava, casa núm. 25 , piso principal, 
reclamando el primero del segundo 590 reales, procedentes 
de a-limentos con que ha contribuido para la manutención de 
I>oña Juliana Muro, vecina y  residente en la referida villa de 
Jubera y madre política del mencionado Baiverdi:

Resultando que D. Marcelino Baiverdi ha sido citado para 
comparecer en este Juzgado de paz á celebrar juicio verbal in
tentado por D. Lúeas Rodríguez:

Resultando que el Sr. Juez de paz del distrito de la Latina 
deTa villa y corte de Madrid ha devuelto á este Juzgado las 
diligencias, en las que consta haber sido citado el mencionado 
Baiverdi:

Considerando que D. Marcelino Baiverdi no se ha presente- 
do en este Juzgado de pazá celebrar el juicio verbal intentado 
pórD. Lúeas Rodríguez, como tampoco ha expuesto causa algu
na que le exima de la comparecencia:

Considerando que el no haberse presentado el referido Don 
Marcelino ó persona que le represente á celebrar el juicio inten
tado ha dado márgen para celebrar juicio en rebeldía contra 
él, y ¿instancia de su contrario D. Lúeas Rodriguez como de- 
ní&ndante:

El Sr. Juez de paz falla1 que rdcbia de condenar y condena
ba en rebeldía al D. Marcelino Baiverdi al pago de los 590rea
les , inclusas las costas causadas en este juicio, y que se causa
ren dentro del término de 20 dias, contados desde el dia en que 
este auto sea publicado en la G a c e t a  di? M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, y así por este su auto definitivamente 
juzgando por certificado de mí su Secretario, lo mandó y firmai 
de que certiíico.=Enrique Diez.=GabrielTorro, Secretario.

Es conforme ton su original al que me remito , y porque 
conste á petición de D. Lúeas Rodriguez , doy el presente, que 
firmo co* el V.* B /  del Sr. Juez de paz y sello de este Juzga
do.en la aldea de Santa Engracia, distrito municipal de la villa 
de Jubera á 13 de Diciembre de 1865.—Enrique Dicz.=Gabrie! 
Torre. 3304

En la villa de Madrid, á 25 do Noviembre de 1865, el señor 
í). Francisco Sapiña y Rico, Magistrado de Audiencia fuera de 
esta corte y Juez de primera instancia del distrito de la Latina, 
habiendo visto estos autos seguidos á nombre de Dona Pruden
cia Subiaurre con los acreedores á la testamentaría do D. Fran
cisco Antonio Abalia, sobre pago de alimentos de la niña María 
del Cármen Cándida, hija natural del D. Francisco y de la Doña 
Prudencia, y devolución por los mismos acreedores de la canti
dad suficiente para hacer dicho pago

Resultando del testimonio del folio 1 y siguientes de esta 
pieza que en el Juzgado de primera instancia iel Prado de esta 
corte siguió autos Doña Prudencia Subiaurre con D. Francisco 
Antonio Abalia y después con su heredera Doña Maria del Ro* 
sario Abalia, sobre reconocimiento de prole y pago de alimen
tos , los cuales fueron seguidos por todos sus trámites recayen
do la sentencia ejecutoria de 16 de Mayo de IS5S, por la cua 
se declara á la niña María del Cármen Cándida, hija natura 
del D. Francisco Antonio Abalia, y en tal concepto los biene: 
quedados al fallecimiento de este obligados á satisfacerla lo: 
alimentos arreglados á sus circunstancias y caudal que resultan 
de la testamentaría, cuya obligación databa desde el nacimien
to de la niña ó sea desde el 3 de Octubre do 1S53, según se de 
claró por auto de 19 de Mayo del propio año IS56:

Resultando que habiendo ocurrido el fallecimiento del Dor 
Francisco Antonio Abalia en 14 de Diciembre de 1S54, á instan
cia de su hermana y heredera Doña María del Rosario Abalia s< 
procedió á inventariar los bienes relictos, siéndolo entre otros 

..una casa en la calle de Relatores de esta corte, que fue tasad; 
posteriormente en la cantidad de 535.783 rs. á rebajar cargas, -j 
además 23 acc ones de las sociedades mineras San Francisco } 
Union de úrcajuelo de la Sieri’a, las cudes, si bien no fueror 
apreciadas, se vendieron algunas de ellas en la cantidad di 
7.000. rs. cada una :

Resultando que emplazados los acreedores á la testamentaría 
— üa_¿ix¿e¡¡e>,~cdz Tri-ijnTsimtu Jazgaao por el "clel Prado vari os ofi

cios á instancia de Doña Prudencia Subiaurre para que se tu
viera presente la reclamación que estaba ejercitando:

Resultando que á virtud del emplazamiento hecho compare
cieron varios acreedores celebrando todos ellos una junta extra- 
jud cial, en la cual nomb.aron una comisión para que procedie
ra .al reconocimiento y clasificación de créditos y acordara a 
propio tiempo la forma de su pago, cuya comisión evacuó si 
cometido pees miando una memoria de sus trabajos suscrita poi 
varios acreedores con el reconocimiento y c’asificacion de cré
ditos proponiendo la forma y modo de pagar los mismos:

Resultando que previa ratificación de todos los que suscri
bía» la memoria, el Juzgado por auto de 19 de Diciemb e d( 
4 855, teniendo presente qas la cantidad producto de la venfi 
de la casa calle de Relatores no alcanzaba á cubrir el total de lo: 
créditos reconocidos y los que se habian r clamado posterior
mente, como asimismo que se dejaban en suspenso algunos y n< 
se hacia mención de otros que el difunto Abalia indicó en si 
disposición testamentaria, si bien existían en el inventario ade
más de dicha cantidad efectiva 17 acciones de la mina Sen 
Francisco y seis libres de la Union á más de otras ropas, mué 
bles, efectos y créditos, con objeto de evitar perjuicios y recla
maciones sucesivas, se otorgara por cada uno de los interesa
dos fianza de acreedor de mejor derecho, y se les hiciera page 
délos créditos .respectivos con el producto de la venta de k 
casa calle de Relatores;

Resultando que á más de otros réditos que se pagaron bajo 
dicha fianza lo fueron también los de D. Silvestre Muñoz de 
6.321 r s . , D. José Nuñez de la Barca de 14.392 , D. Francisco 
Carpí de 1.759, D. Julián Sandoz de 12.05!, Doña Francisca 
Laguna de Arbizu y  D. Enrique Gorostazu , como curadora y  
esposo respectivo de Doña Adelaida y  Doña Micaela Arbizu, de 
447.429 ; Doña Benigna M enor, madre y  curadora de Doña Ca
silda Demetria Albert. y  D. Scveriano de Zarauz y  Arredondo, 
curador ad Vtem de la m ism a, de 7.417, á más de los 106.000 
reales que también pagó la testamentaría di* Abalia y quedaron  
consignados en la Caja general de Depósitos; D. Domingo Gar
cía Pelayo de 20.000; D. Miguel Travcría de 4 0.000 ; los señores 
Orueta y  Zuazubiscar de 2.766, y  D. Raimundo Hernández de 
260 rs. :

Resultando que igualmente fueron satisfechos bajo las pro
pias fianzas el de D. José García Saez, Presidentedelas sociedades 
mineras San Francisco y  Union de Orcajudo de la Sierra de 
1.838 rs , y  el de D. León de la Fuente de 300 rs.

Resultando que en tal estado los autos, y  ocurrido el falle
cimiento de la niña María del Cármen Cándida en 23 de Mayo 
de 1858, se acudió por la Doña Prudencia Subiaurre proponien
do su actual demand <, en la que solicita se la haga pago de te 
cantidad de 16.360 rs. que por al m entes se adeudan á su hija, 
á cuyo íin se requería á ¡os acreedores á la testamentaría del 
D. Francisco-para q u ed e  la parte recibid \ devuelvan lo sufi
ciente á cubrir dicha cantidad :

Resultando que sustanciado el inci lente de pobreza de la 
misma con citación de los acreedores, se confirió á estos trasla
do de la dem anda, siendo em plazados personalm ente D. José 
García Saez y  D. R imundo Hernández, por medio de cédula  
los Srcs. Orueta y  Zuazubiscar, y  los ívslantrs por los periódi
cos oficiales, repitiéndose á estos un segundo em plazam iento, y  
por su falta de comparecencia se hubo por acusada la rebeldía, 
mandando que las diligencias sucesivas se entendieran con los 
estrados del Juzgado, cuya providencia se hizo saber personal
mente á D. Francisco Orueta y  por cédula á D. Raim undo H er
nández :

Resultando; que personados en los autos D. León de la Fuen
te y los representantes de las sociedades mineras San Francis
co y  Union de Orcajudo de la Sierra, se entendió la sustanciacion 
con los mismos basta su reparación del p leito, el primero m e. 
diante la consignación de los 300 rs. que había cobrado de la 
testamentaría, y  las sociedades por el reconocim iento como ali
menticio del crédito de la dem andante y  su obligación á satis
facerla en la forma pactada á falta de otros acreedores de peor 
condición, y  por lo respectivo á los acreed res rebeldes se en
tendió la sustanciacion con los estrados del Juzgado :

Considerando que por la sentencia ejecutoria de 16 de Mayo 
de 1856 fué declarada María del Cármen Cándida hija natura1 
de D. Francisco Antonio Abalia, y  además que los bienes de 
mismo estaban obligados á darla los alim entos desde el 3 do 
Octubre de 1853, dia de su nacim iento, proporcionados á su? 
circunstancias y  caudal relicto :

Considerando que para el señalamiento de estos alimento? 
debe tenerse presente el caudal y posición del D. Francisco A n
tonio Abalia el dia 3 de Octubre de 1853 en que nació la niík 
María del Cármen Cándida, y  en el cual empezaron á devengar
se los m ism os, y  si bien ese caudal no puede precisarse de ims 
manera exacta , resulta sin embargo que el dia 30 de Mayo de! 
mismo año, ó sea cuatro m eses antes del nacimiento de la niña 
compró dicho Abalia al Excm o. Sr. Marqués de Som eruelos k 
casa núm. 7 de la calle de R elatores, que después fue tasada coi
las obras de su edificación en la can ti iad de 535.783 rs., lo cua 
hace creer fundadamente que la posición del Abalia en aquelk 
fecha era com pletam ente desahogada y aun cómoda:

Considerando que en el inventario de bienes quedados a 
fallecimiento del mismo, á más de dicha casa aparecen 23 ac
ciones de m inas, algunas de las que se vendieron á 7.000 rs 
y  otros créditos , entro ellos uno de 11.000 rs. contra el Duqu< 
de la Conquista, lo cual corrobora el desahogo de su posici r 
que le permitía hacer estos préstam os, viniendo á conlinn u k 
la existencia del coche-silla de montar y guarniciones que dea  
á su fallecim iento:

Considerando que él crédito que en estos autos red.una Do
ña Prudencia Subiaurre es alimenticio según la ley lo dispone, > 
en su conformidad lo declara la sentencia ejecutoria de 16 d< 
Mayo de 1856, y que k s de D. Silvestre Muñoz, 1). Xufie; 
de la Barca, D. Francisco C arp i,S res. Orueta y Zuu/ubis'.v.r 
D. Raimundo Hernández y D. Julián IAndoz solo son ivfraccio  
n ar ios; el de Doña Adelaida y Doña Micaela A il.i/u  y el di 
Doña Casilda Demetria Albor hipotecarios; y el de D. ih-mingi 
García Pelayo y  D. Miguel Travcría quirografarios. debo sei 
aquel clasificado en primero y preferente lugar al di* csk.s . ei 
conformidad á lo dispuesto en el art. 592 de la vigente tey de 
Enjuiciamiento civil :

Considerando que [ or las fianzas de acreedor de m ejor  do- 
recho otorgadas al percibir sus créditos los acreed -io s queda
ron obligados á devolver las cantidades que recibían en el casi, 
de presentarse otro de derecho preferente, como sucede en e 
caso actual:

Considerando que al otorgarse estas fianzas por i«-s aeree 
dores ya constaba en los autos de testamentaria la redan acioi 
que á los bienes de Abalia tenia hecha Doña Prudencia Sulfiaur 
r e , y cor lo tanto 110 es posible alegar ignoiancia de la respon
sabilidad que podia resultarles :

Cons dorando (pie á pesar d é la s  citaciones y em plazam ien
tos no han com parecido á impugnar la demanda de la Do
ña Prudencia, por lo que han si lo declarados rebeldes, d a iu l  
lugar con su mala fe á dilatar la terminación de estos autos:

Considerando que por el mero hecho de consignar en e 
Juzgado los herederos de D. León de D Fuente la cantidad di 
300 rs. que habian cobrado do la testamentaría de Abalia sepa
rándose de la prosecución del pleito, reconocieran el dorech. 
preferente de da Doña Prudencia Subiaurre á la reclamación di 
su crédito:

Considerando que la representación de las sociedades mine 
ras Sun Francisco y  Union de Orcajudo de la Sierra recono
ciendo igualmente la preferencia del crédito de Doña Prudenei; 
Subiaurre, puesto que siendo el suyo también alimenticio, s( 
allanaron en escrito de 29 de Julio de este año á satisfacer 1 
parte que del mismo correspondiese en falta de otros aeree 
dores con crédito de peor condición :

Considerando que Doña Prudencia Subiaurre es la hered e
ra de la niña María del Cármen Cándida, su hija natural, er

conformidad á lo dispuesto en la ley 4.a, tít. 4 3 de la P arti
da 6.a :

Considerando que Doña Prudencia Subiaurre hfii probado su 
acción y  demanda y  los demandados no han hecho oposición  
ninguna á la pretensión de la misma.

Visto, por último, cuanto de los autos resulta, las disposicio
nes citadas y  además la ley  1.a, t ít  1.° d é la  Partida 3.a, y  lo 
prescrito en el art. 331 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, S. S. 
por ante mí el Escribano dijo: que debia declarar y  declara el 
crédito que reclama Doña Prudencia Subiaurre de preferente  
pago al de los acreedores dem andados, y  en su consecuencia  
condena á D. Silvestre M uñoz, D. José Nuñez de la B arca, Don 
Francisco Carpi, D. Julián Landoz, Srcs. Orueta y  Zuazubiscar, 
D. Raimundo H ernández, Daña Adelaida y  Doña Micaela Arbi
zu, Doña Casilda Demetria A lbert, D. Domingo García Pelayo y  
D. Miguel Travcría, á que en el término de quinto dia devuelvan  
de las cantidades que tienen recibidas la parte suficiente á cu
brir la suma de 16.360 rs. que reclam a Doña Prudencia Su
biaurre por alim entos de su h ija , con las costas de esta instan
cia que serán de cuenta de los acreedores condenados.

Así por esta su sentencia definitiva, que se publicará en la 
Gaceta, Diario de Avisos de esta corte y  Boletín oficial dote  
provincia en conform idad á lo dispuesto en el art. 1.190 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l , lo proveyó , mandó y  firmó S. S., 
de que doy fe.—Francisco Sapiña y  R ico .= D r. Angel Abad.

fljoQn

EXTERIOR.
DESPACH6S TETECRÁFICO S.

Roma 18.—El Cardenal Ciacchi lia muerto. Un d e r e 
cho de tonelaje será impuesto desde 1.* de Enero de 1866 
en adelante á los buques que aborden á los puertos r o 
manos. Los buques pontificios pagarán un baioco por to 
nelada.  v los «xl.ranierns dos haioens.

Génava 18.— Un gran incendio se declaró el domingo 
último pasado en la estación del ferro-carril.

Florencia 18.—Los diputados han  adoptado sin d iscu 
sión la contestación al discurso de la Corona.

En el Senado Mr. Ceceo anunció interpelaciones s o 
bre  los documentos diplomáticos que se han presentado: 
el General L unárm ora  declaró estar dispuesto á c o n te s 
ta r ;  hizo además observar que los documentos en c u e s 
tión contienen todo lo que pasó de importante.

El Senado aprueba la formación del Banco de Italia.

A n u n c ia n  de  B er l ín  con r e fe r e n c i a á  u n  d e sp a c h o  
e x p e d id o  el 9 que .  A u s tr ia  a b a n d o n a  la p roposic ión  
q u e  hab ia  fo rm u lad o ,  e n c a m in a d a  á q u e  la Dieta g e r 
m án ic a  d ec la re  ob liga tor ios  p a r a  los E s tad o s  a le m a 
nes  los re g lam en to s  d e  1854 re fe ren te s  á las asoc ia 
ciones. El G a b in e te  d e  Viena se c o n v ien e  á  r e n o v a r  
por  m edio  de  u n  despacho  co lect ivo  las  in t im ac iones  
d i r ig id a s  en  O c tu b r e  al S enado  d e  F ra n c fo r t ,  y  al 
efecto ha c o m u n ic ad o  u n  p ro y e c to  al G ab ine te"  de  
B e r l in .

Es p r o b a b le  q u e  e n  la a c tu a l id a d  P ru s ia  se h a y a  
a d h e r id o  á lo p ro p u e s to  p o r  A u s tr ia .

S e g ú n  no tic ias  d e  A te n a s ,  fecha 9, h a n  l legado al 
Pi reo dos fragatas ,  f rancesa  u n a  y ru sa  la o tra .  S e e s -  
n e r a b a n  o tros h im n o s  de m iom a.

De la m ism a  lecha se h an  rec ib ido  notic ias  de  
G o ns tan l inop la  in d ic a n d o  como p ró x im a  la disolución 
de  la com isión  c irc a s ia n a  p re s id ida  p o r  O s m a n - B  »- 
j á ,  q u e  se ha  ded icad o  con celo á im p e d i r  el c o m e r 
cio do p.sohivfK

El Shan  do Persia  ha  o to rgado  la concesión  d e  u n  
f e r r o -'Carril e n t r e  Tí/lis y Dzulfnh en  c o m u n icac ió n  
con el Mar Negro ,  p o r  Georgia  y E rz e ro u m .

De osle ú l t im o  p u n to  a n u n c ia n  el 18 de  N o v ie m 
b re  q u e  15.000 Icltcbchinbcs a c a m p a d o s  cerca  de  
M a s h , lian sido ce rcad o s  y d e s a rm a d o s  po r  las 
t ro p a s  tu rc a s  á causa  d o l o s  n u m e ro s o s  excesos  c o -
m olidos  ñ o r  nrmollos

E o r re sp o n d e n e ia s  p a r l icu i  ¡res de  A le jan d r ía  , le 
cha 9, m n e ionan  u n a  im p o r ta n te  noticia q u e  c ircu la  
en a q u e l la  c iu d a d .  P a rece  q u e  el Vircy  in ten ta  l lev a r  
á cabo  g r a n d e s  p royec tos .  Se t ra ta  de  f u n d a r  en  el 
Fa ioum  u n a  c iu d a d  , o rgan izar  un  e s tab lec im ien to  
ecu e s t re  , c o n s t ru i r  j a r d in e s  zoológicos y de  a c l i m a 
t a r o n ] .  y una escuela  de  ve te r in a r ia .

A p a r te  de  estos p royec tos ,  díeese  q u e  Ismail  Bajá 
piensa  a b a n d o n a r  el Cairo y t r a s la d a r  á o t ro  p u n t o  
cerca  del Nilo la cap i ta l  de  Egip to .

lü íTElti liR .
TTüBnüD.—En la reunión celebrada el domingo por 

los Eulogios de Abogados y Procuradores de esla corle  
p j ia  renovar sus respectiva* jun tas  de gobierno, fueren 
elegidos: por el Colegio de Abogados, D. Manuel Go:lina, 
decano, roe'egido; Diputados: D. Juan González Accve- 
do , 1). Jo^é Eugenio de E g u i/áb a l , !). Laureano Figuero- 
la , D. Nicolás María Rivero y D. M íiiuei M. Moriano; 
Tesorero, D. Ju ian Mendieta , y Secretario, D. Mariano 
Rollón.

Por el Colegio de Procuradores quedaron electos: p i 
ra decano, l). Juan Ramón de Roa ; para Consiliarios, 
D. Jusé Arana Mm\ivta y D. Juan Quintero González; pu 
ra Contador, D. F rancheo B a r tu a l ; para Tesorero , Don 
Guillermo Garrido ; para Sec re ta r io , D. Patricio García 
Alc iñiz, y para Vicesecretario, l). Eusebio Canes y Cas
tro ,  y para Archivero, D. Luis Lumbreras.
  Habiéndose celebrado la reunión que todos los años
tienen los ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
p.n-a voii(icar el escrutinio que d e c id 1 la elección d-* los 
individuos que en representación del Cuerpo han de rom 
p.íuer la redacción de la Revi<ta de Obras públicas en el 
año próximo, han resultado elegidos los señores s igu ien
tes: Presidente,  D. Eugenio Barron ; Redactores , D. Víc
tor Martí,  L). Ku¿ebio Pago, D. Gabriel Rodriguez, Don 
José E ehcgaray , D. Miguel Martínez Campos y U. Manuel 
Pai do.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S.
La zarzuela El capitán negrero, estrenada anoche en 

el teatro de la calle de JoYellanos, cbtuvo un éxito co m 
pletamente satisfactorio, así por las escenas cómicas en

que abunda y  su excelente versificación, como por ía 
belleza de te música. El público hiz® repetir  el coro con 
que principia el acto tercero, y llamó á U escena a los a u 
tores , lo sSres .  García Gutiérrez y A rr íe la ,  al final del
segundo; aunque  solo se presentó el inspirado com pos i
to r  por no hallarse en el teatro el célebre poeta.

También fueron llamados los pintores Sres. F e rry  y 
B u sa to , que lian ejecutado tres preciosas decoraciones.  
La que representa la cubierta  de un  buque es adm irab le  
por su propiedad y  exactitud.

La obra se ha exornado con el cuidadoso esmero que  
es costumbre en la calle de Jovellanos. ,

La ejecución fué acertada por parte  de las Sras. Is tu -  
riz y  F e rn a n d e z , y de los Sres. Dalm au, Landa , Galiana** 
zor y  Ardei ius. Todo, p u e s ,  indica que E l capitán n e 
grero p roporcionará  grandes entradas al coliseo de la 
zarzuela. #

A N U N C I O S .
COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 

á Zaragoza y  á Alicante.— En el sorteo celebrado el 15 
del actual para la amortización de

237 obligaciones de la 1/  serie 
237 ’ id. 2.a
237 id. - 3 .1
237 id. 4.a
237 id. 5.a
237 id. 6.a
237 id. 7.a
237 id. 8.a

han sido favorecidos por  la sue r te  los núm eros s i 
guientes:

Primera serie.
4533 a 4 o í2 36128 á 3GI37 70809 á 708*8

16511 18520 44165 44474 87635 87 64 0
20185 20191 45238 45217 87651 87654
23675 23684 47553 47562 90608 90617
26013 26:22 50318 50327 93434 93413
26060 2G069 52885 52894 96912 96951
25396 26405 53033 530 42 99429 99438
27267 27 ¿76 67t>3l 67640
29118 29127 68201 682 í 0

Segunda serie.
100749 á 100758 138542 á 138551 174795 á 174798
100955 100964 147476 147485 176677 176686
102663 102672 155730 153739 18o306 180315
1028 Í9 102858 1573;>2 157561 187298 187307
103642 103651 157978 157987 190855 190861
105630 105639 171463 171472 198705 198714
106521 106530 172116 172123 199576 199585
110107 4 10116 174757 174766
118814 118823 174779 174784

Tercera serie.
.703706 á 203715 252388 á 252397 267788 á 267797
206727 206786 252962 25297I 26968J 269690
208198 208207 255329 255338 271330 271339
210659 210039 ¿55563 255569 274555 274564
211318 211327 259753 259762 278627 278-. 36
212490 212499 261637 2616 6 279199 27-9208
225070 2 25079 204603 264612 290861 29 >873
239712 2397 21 265146 2*5155 299 442 299451

Cuarta serie
311813 á 311822 343H 7 á 343456 374272 á 374281
3-13414 3 13 12 s 347674 347683 375631 375640
316957 316966 352113 352119 385312 385321
317669 317678 352526 352535 390481 390490
32u8r5 326814 3609s4 .'60993 893111 393120
332398 332697 361609 363618 895833 395842
3342^6 334295 3646 <9 36-6 48 3 9 ^ 1 5  398224
330095 339104 360301 369310 3989:0 398989

Quinta serie,
402045 á 402054 423570 á 423579 469103 á 469HS
404978 404937 424189 424198 469607 4»96i 6
405175 4 0 5 18 4 4 32 453 L32í62 470.531 Í70310
40-St 8 2 403 ’ 9 1 4 4 *205 445304 <72'>55 472564
4 I50ü'.) 415078 Í Í 6 Í86 416495 -47268 i 472693
4176 >2 i 1 7661 4 53952 45 <96! 473704 47 4710
4202*7 420 3 0 ) i / . i \ ( )  i . '6 i3 9  475090 475099
421009 12*018 460654 460663 485936 485915

Scccta serie.
515 235 ;í 512:94 I 553001 á 553910 574347 á 574356
51 6 ^73 5! 68S2 ! .”*53363 553172 58 /)6 Í  584970
518857 318<66 56686 4 506>73 585719 585728
5327 25 532734 5069 3 566917 586S89 586808
.531512 o3 ».*>“• I 367344 507 <53 588356 688 <62
531778 534787 5710 4 571073 588890 588899
537:00 5 >7569 572*72 572 ¡8 ! 596103 59011 2
5 41208 511277 37317 7 573 486 597033 5970 42

Sé (i ¡na serie
006843 á 600*52 64H05 á GUI 11 6~8704 á 678713
01 1561 0 1157.) (.12424 042133 680588 680597
612862 612871 0 Í3 Ü 9  6434'íS 681079 631688
019550 619589 Oí>IOS 618117 682102 685411
0 20;: i I 0 ?():>5o 657174 05'3S3 CS3467 683176
623/39 6 2 ) / í  S 000 '49 600*58 687 516 6'>7755
0275! 5 6275 2 4 (>68078 6680'7 692700 692769
6 ío 19 4 6 >0¿03 676090 676099 694342 694351

O t u va serie.
70!:u9  á 70'2I<3 725045 á * 738650 á 758659
70 1919 701928 7¿G '56 725064 759191 759590
7i)8205 70-314 7317.38 751746 767931 767940
7O>!02 7091H 731757 » 784615 784624
7100ó 4 710673 735675 733684 7 '5  07 785616
7 ! 16■ • 4 7116 = 3 73Ó8;(5 736904 786826 786835
717512 '717518 739 190 739399 78 '659 7s7668
7 20.22 720031 7>09.1 74093o 794987 794996
7 2479 4 72180 .< 757167 75717ó

En su consecuencia las obligaciones que  llevan los 
núm eros arriba  expresados quedarán  amor tizadas en  1 .* 
de Enero próx im o,  desde cuyo dia tend rá  lugar su  r e 
embolso á rs. vn. (.900 ( frs. 500) cada una:

En Madrid, en la Caja de la Sociedad española Mer
cantil é Industr ial ,  calle de! B ñ ) ,  núm . 3.

En París,  en casi  de los Sres. Ro Ihsch i Id herm anos.
En Lyon, Marsella y Tolosa, en  la Caja sindical de  los 

Agentes de cambio.
En Burdeos, en casa do los Sres. Piganeau é hijos.
En L o n d r e s , en casa de los Sres. Ñ. M. Rothscliild é 

hijo.
En G inebra ,  en casa de los Sres. P. F. Bonna y  com-

pañía.
Madrid 18 de Diciembre de 1865.« E l  Secretario  del 

Consejo, F. Nicolás.

El dia 29 del c o r r i e n te , á las cuatro  de la t a r d e , se 
irocederá á la subasta  para el sum inis tro  de la cantidad 
le aceite que  esta Compañía n eceó te  en todo el año de 
866 , que será de unas 20.000 arrobas.

El pliego de condiciones correspondiente  estará de 
aanifiesto en la Dirección de la Compañía ,  estación de 
Uocha.

Las proposiciones serán  extendidas precisamente  en 
a forma y en los mismos térm inos del modelo que k 
:ontinuacion se inser ta ,  dese< liándose en el acto las que 
crezcan  de este requisito. Se h a rán  en pliegos cerrados, 
f se recib irán  desde las tres y media de la tarde del m e n 
cionado dia.

Todas las proposiciones deberán ven ir  acom pañadas 
le m uestras  de aceite y del resguardo de un  depósito d«* 
'cales vellón 100.000 hecho en la Caja de la Compañía,
;n donde se adm itirán  estos depósitos hasta las doce del 
lia de la subasta.

El remate tendrá  lugar en la estaciongindicada ante 
ana Combion compuesta  de individuos del Consejo de 
Administración.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá  
licitación por espacio de 15 minutos solamente en tre  los 
autores de ellas.

Declarado por la Comisión expresada quie'n sea el me
jor postor, qued ará  al a rb i t r io  del Consejo el admitir  ó 
no su proposición den tro  de los cuatro  dias siguientes al  
de la subasta.

Los depósitos serán devueltos inm edia tam ente  después 
de la adjudicación á los demás proponentes .

Modelo de proposición .

Enterado del anuncio  publicado en la G aceta d e  Ma 
d r i d  d e l  p i r a  el sum inis tro  del aceite que la Com
pañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante  necesite en todo el año óc. 1866, como asimismo del 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Di
rección de la Compañía, me com prom eto  á en tregar  las 
cantidades de dicho artículo que por su Administración de 
a lmacenes me sean pedidas,  al precio d e  cada a r 
roba puesta en el almacén de Alcázar, y de la m isma c a 
lidad que  las m uestras  que acompaño.

(Fecha,  firma y  domicilio del proponente.)

Madrid 17 de Diciembre de 1865.— El Secretario  del 
Consejo, Félix Nicolás. 3309

REAL COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
tugueses.— El Consejo de Administración participa á los 
señores accionistas de la Compañía que  desde el l . # de 
Enero  próximo se pagará la cantidad de 57 rs. ( l o  frs.) 
p o r c a d a  acción cuyo capital  esté completamente satisfe
ch o ,  como intereses del segundo semestre de 1865:

En Madrid , en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala * 
m a n c a , paseo de Recoletos.

En Par ís ,  en  la Caja de la Sociedad general de C réd i 
to industr ia l  y comercia l ,  ru é  de la Y ieto ire,  72.

En Marsella y T o lo sa , en el Sindicato de ios Agentes 
de cambio.

En L y o n , en  la Caja de la Sociedad de depósitos y 
cuen tas  corrientes y de Crédito industria!.

En Burdeos,  en casa de MM. Piganeau et fils.
En Lisboa, en  el domicilio de la Sociedad.
En. Londres,  en  la Internacional Contract Company, 

85, Cannon Street W est.  *

El Consejo de Administración participa á los señores 
poseedores de obligacimn s de la Compañía q u e  desde el 
1.* de Enero próximo les será satisfecha la emitid 1 i de 28 
reales 50 cént*. (7 frs. 5o cénts.) po rcad a  obligació n cuyo 
capfial esté completamente  satisfecho, como intereses del 
segundo semestre de 1*65:

En Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En París,  en la Caja de la Sociedad general de Crédi
to industrial y  com ercia l ,  ru é  d© la Y ieto ire ,  72.

En Marsella y Tolosa, ©n el Sindicato de los Agentes 
d© cambio.

E 11 L y o n ,  en la Caja de la Sociedad de depósitos y 
cuen tas  corrientes  y de Crédito industria l.

En Burdeos,  en casa de MM. Piganeau et fils.
En Lisboa, en el domicilio de la sociedad.
E 11 L ondres ,  en la In ternacional Contract Companv, 

Cannon Street W est.

Se participa á los señores accionistas de la Compañía 
de los ferro carriles portugueses que no habiéndose po
dido constituir  la jun ta  gen e ra l  convocada para el dia 14 
de Diciembre por faita de n úm ero  suficiente de accionis
tas presentes ó representados , se ha trasladado su ce le 
bración al 30 del mismo mes en el domicilio social de 
LUboa, con arreglo á lo dispuesto en el art. 38 de los 
estatutos.

En su consecuencia se ruega á los señores accionistas 
que  hubiesen  depositado sus títulos para asist ir  á la j u n 
ta del 14 de Diciembre se s irvan concurr i r  á la del 17 ó 
enviar  los poderes p<ra hacerse rep resen tar  en eila.

Los billetes de admisión entregados para la reun ión  
del dia 14 son válidos para la del 30 de Diciembre. 3308

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA \  
Sevi 1 ■ a , 2, Fuencarra l .— El Consejo de Administración de 
esta Compañía tiene el honor  de p rev en ir  á los señores 
accionistas y poseedores de obligaciones que el d¡a 23 
d d  co rr ien te ,  á la una  de la t a rd e ,  tendrá  lug r  el s o r 
teo de las obligaciones que deben ser  amortizadas en 1.* 
de Enero de 1866, en el domicilio social calle de F u e n 
carral , núm . 2 ,  principal.

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 6 3 .= ? .  A. del C. P. de 
Vargas. 1

El Consejo de Adminis tración de esta Compañía tiene 
e honor  de an u n c ia r  á los señores accionistas que á 
pa r t i r  de 1.* de Enero próximo se repart irá  un  d ividendo 
cuenta  de las utilidades del ejercicio de 1865 de reales 
vellón 38 (frs. 10) por acción.

El pago tendrá  lugar desde dicho dia 1.# de Enero  to
dos los días no feriados,  de diez de la mañana á tres de 
la tarde, en las oficinas de la Sociedad, calle de F u e n c a r 
ral núm. 2 ,  principal ,  ó en París en  la Caja de la So
ciedad general de Crédito Moviliario, place Vendóme n ú 
m ero 8. - > -

Los cupones se p resen ta rán  b  jo doble factura qus  
s§ facilitará en  las oficinas de esta Compañía.

Madrid 18 de Diciembre de 18oo.*=P. A. del Consejo 
P. A. de Vargas. 3 3 0 3 - 2

SANTOS DEL DIA.

Santo Domingo de Silos, Abad y confesor. 

C uarenta Horas en  la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia <9 de Diciembre   <«4 865.__________
®.ar6“ “ ‘r® TEJIPBRA.TURA EN GRADO* ESTADO

re d a e ^ á  r    ,  Dirección
61 nulimft- — — 1 del DEL

|u O R i .S .  iros. Reanm ur. Ceitígrado*. viento. CIELO»

6 m. 711,16 —3#.* — r , 0  S. E . .  Despei.0
9 m. 712.76 —»1 .6 — 2 .0 S. E . . I d e m .

712,21 S’ ,6 3 ,3 S. E . Idem.
3 i . .  715,03 4 \6  5*,7 S. E .  Idem.
6 t.» 712 81 U,4 1V7 S. S. E I d e m .
9 n .  713 67 0 ,2 0 ,2 Is. S. E Idem.

Temperatura m áxim a  del  l i a . . . . . .  5 1  6V4
Temperatura máxima a) s o l   13 0 16’ 3
Temperatura mínima d eld ia   —3*,4 — 4o,3

Evaporación en las 24 h o r a s . . 0,7 milímetros.
Lluvia en  id .  i d ............................... » ¡a

DIRECCION GENERAL DE TELEG R A FO S.

Según los partes recibidos, ayer  no ha llovido en nin- 
guna provincia.

DIRECCION GENEíUL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE DICIEM BRE 

_ d e  1 8 6 5 .

A ltu ra  Tcm -

IO C A - ó k í f  P« aen Dir6*‘ F ,,erzl Sslado
y *1 ni- í>rados , . T E*tado

U D A D B S  ,C l<W  “ n le - <,elfciuA D B S. m ar en sim a- < . . ,
milíme- le*. TÍenl°- TÍent0- rielo. d e U  SRAr«

t ro s .

B i l b a o  á
las 9 m . \  769,4 1,0 Este. . Brisa. Nubes . .  T ranq a

© viedoid .,  769,4 2,2 N. E . .  Vien.* Cási d #. »
Coruña id 766,6 8,5 ,N. O . Idem  Cubierto. Razada.
Sant.* id .  768,9 5,8 JNortc jCalma Despei.*. »

Opo to id .  770,6 4,1 E s te . .  Vien.* Despej.*. Bella.
Lisboa id. 769,5 3,2 N. N. E I d e m .  I d e m . . . .  »
Badajoz id 763,5 1,0 Norte. Brisa Idem  »
S. Fern.° á

las 8 m.a 770,2 4,4 N. E . .  Calma AL4 nube Picada.
S e v i 11 a á

l a s 9 ma* 771,8 3,2 E s t e . .  Bris3 . Despej.’ . »
Tarifa id.. 768,6 13,2 Oeste.  Idem. í d e m . . .  T r a n q /
Granad.id 770,5 0,4 N. E . .  Idem. Id e m . . . .  »
Ahcan. id. 770,8 4,6 Este. . Ídem Idem T ran q .4
Murcia i(1. 7 7 1,4 3,2 S. O Calma Idem  »
Valenc id. 770,3 6,2 Oeste. Brisa. I d e m . . .  »
Palma id. 768,4 10,8 Norte. Idem. Cubierto. T ran q . 4
B a r c / i d . .  768,2 10,0 » Caima » Idem.
Zurag.8 id. 7r.8,3 2,5 N. O . .  Brisa Niebla.. »
á o r ia id .  .-70,9 —0,2 N. E . Calma D espe j / .  »
Burgos id 770,7 — 4,3 Oeste .  Brisa. N ie b la . .  *
Vallad, id. 775,5 — 2,0 N. E. . Calma N icb /  a.‘ »
Salam / id. 76<,0 4,4 E s te . .  Brisa. Niebla. . »
Madrid id 773,5 — 2,0 S. E. Calma Despej.0 . »
Cd-Real id. 772,5 7,6 Idem.. Idem. Niel), r . 4 »
Albaceteid 7 7 1,6 — 1,0 O.N. 0 Idem. Despej/ »
Bresl á ia.- :

8 m a n / .  769,0 6,0 E. S. E Brisa. Cubierto.1 Picada.
Bayona id 765,0 » ;E s te . .  Mein. Idem . . .  ;G. calm.
ú t e t t e id . .  769,0 5,0 N. O . , Idem. Despej/ .  ¡Idem.
M a rs / id . .  768,8 3,2 jNorte. Idem Idem jEn c a l /

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  DE F R A N G ÍA .

Estado atmosférico en \¡arin$ puntos de Europa el dia  15 
de Diaembre de 1865 á las ocho de la m añana .

B a r ó m e t r o
en milímo- 1 «mpcratn- Uirncuo» ESTADO 

LOCALIDADES, iros á ü° y raengra/los del
al üivcl del ./ j . npi nimar. cendrados, nenio. DEL CIELO.

S. Pe tersburgo.  745,6 — 1/0 N. E . . .  Cub., nieve.
Slokolmo. . . 757,4 — 3/0  * Casi cubierto
Y i e n a . . . » » *  •• 762,8 — 2 ,8 O. S. O . C. , lluvia.
B e rn a ..................  773,0 — 6o,2 S . O . . . .  Nubes.
O re e n w ic h   778,8 2 /3  N.N. O. Despejado.
B r u s e l a s . , . , . .  775,3 4o,4 N Nubes.
D u n q u e r -  u e , , 776,1 3 /0  N E . . .  Cubierto.
P a r í s . . . . . . . .  . 775,5 6°,9 N. . . .  Idem.
B u r d e o s . . . . . .  775,5 0 /0  N  Idem.
L y o n  - 773,3 0 /9  N. E . . . Nubes.
F lo ren c ia   763,4 2*0 F. . . .  Cubierto.
Bom a.................. 7*3,5 0o,3 N. . . Idem.
Ñapóles.............. 762,0 4 /8  N Despojado.

A lcaidía-Corregim iento de Oladrid.
Ge los p a r te s  r e m i t id o s  e n  este  d ia  po r  la In te rv en -  

ci >n de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la del m erc ad o  de ¿ r a 
il y nota  de p re c io s  de a r t í c u l o s  de  consum o» resuUí 
lo s i g u i e n t e :

E N T RA DO P O R  L A S  P Ü K R T A S  BN KL D IA  DK H O T .

7.801 a r ro b a s  de t r ig o .
3.2 >6 idorn de h a r in a .
9 195 i iem de  c a r b ó n .

10 > vacas,  que  c om ponen  40.1 lo libras de peso
435 c a rn e ro s ,  que  hacer» 8.703 n h r a s d *  o* o
362 cerdos degollados ayer, que hacen 88.028 libras 

de peso.

P R E C I O S D F  ARTÍCUL OS AL POR MAYO* T  M K N O l

Carne de vaca , de 5,100 á 5,400 escudos a r ro b a ,  y de 
0,260 á 0,306 L o ra .

Idem de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos l ibra .
Idem de te rn e ra  , de 9 á 9,800 escudos a r r o b a ,  y c’c 

0,500 á 0,600 libra
Despojos do cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y de 0,409 

á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,7(.0 á 7 escudos arroba.
Jamón, de 12,400 a i 3,400 escudos a r ro b a ,  y de 0,600 á 

0,700 ‘-ibra.
Aceite,  de 6,900 á 7,200 escudos a r r o b a ,  y de  0,236 

á 0/260 l ibra .
Vino, de 4 á 4,600 escu d o s  a r r o b a ,  y  de 0,118 á 

0,160 cu ar t i l lo .
Garbanzos,  de- 4,400 4 6,200 escudos a r r o b a , y  fie 0 / 9 4  

a 0 / 8 4  l ib ra .
A rroz ,de  3 á 3,800 e scudos  a r ro b a ,  y de 0,1 i 8 á 0,1 G'. 

libra.
Carbón , de 0,750 á 0,800 escudos a r r o b a .
Jabón, do 6,600 á 6,900 escudos arroba ,  y de 0,236 á 

0,260 libra.
Patatas, de 0,550 á 0,650 escudos arroba,  y de 0,030 á

0,042 libra.*
P R E C IO S  D F  G R A N O S  B N  E L  M E RC AD O*

Cebada , de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Algarroba ¿ 2,200 escudos id.
Trigo v e n d id o .  . . . . . . . .  278 fanegas.

Precio m áx im o   4,375 escudos.
Idem m ín i m o . . . .  3,600
Idem medio................  4,061

Lo que se anuncia al público para su inteligencia
â-'-) i r 19 de Diciembre de 1 8 6 5 El  Alcalde-Cor- 

rjhpdor, Marqués de 8an Sa tu rn ino .

Bolsa de Madrid.
Cotización del 19 de Diciembre de 1865 á las tres de la tarde.

F O S C O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 co n so l id a d o ,  p u b l ic a d o , 39-30, 
y  39-75 pequeños.

Idem óe 193 d i fe r id o , no publicado, 36 00 d.
Deuda del personal,  id., 20-25 p.
Billetes hipotecarios del Banco ue España, de á t.OOO

reales ,  con 6 por 100 de interés a n u a l , publicado, 91-00.
Acciones de carre teras genera les ,  6 por* 100 anual,

emisión de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs. , no p u 
blicado, 79-00.

Obligaciones de l  Estado para subvenciones de ferro- 
carriL-ú, publicado, 74-00.

Acciones del Banco de España , no publicado, 124 00 p.
Idem de la Compañía M etalúrgica  de  s a n  Ju a n  cu A l

eará*. , id. , 7 c d.
CAMBIOS.

I.-óndros á 90 dias fecha ,  49-00.
París  á 8 dias vi>ta, 5 04.

Plazas de' reino.
'ZZZZZ?'’■   - . ■ ......  - . ■ ■.  ----------- - -----------------

Daño. Beueficio. Daño BeHeücio

A lb a ce te   » % Lugo  » »
Alicante  » % Málaga  »
A lm ería   » y2 Murcia  » %
A v i la ...................  » f i  Orcn.-c. . . .  y4 »
Badajoz  par. > Oviedo  » Z¿
B a r c e lo n a . . .  » 1 p. Fa len c ia . . .  » y%
Bilbao.........................  '/i Pam plona .  » yl
Burgos  » y¡ p. Pontevedra » »
C áeeres   par. * Salamanca. » y4
C ádiz   2 /¿p. » San Sobas-
C a s te l ló n . . . .  » » t i a n .........  » y%
Ciudad-Real.. > » San tander .  » 1
Córdoba  » % Santiago.. .  par. »
Coruña...  ¡q » S e g o v ia . . .  » y% d.
Cuenca.........  » » Sevilla   » y%
Gerona. . . . .  » » Soria . . . . . .  par. i
G ranada   » p. Tarragona. » J4
Guadalajara..  x> » T e r u e l . . . .  » yL
Hnelva.......... » » T o le d o . . , .  ys \
Huesca  » » Valencia.. .  » \
J a é n ..............   » » Valladolid. » »
L eón ....................  » y% V i t o r i a . . . .  » 1 d
L é r id a ..........  » * Z a m o r a . . .  p a r d .  »
L o g ro ñ o . . . -  p a r d .  o Zaragoza . * I d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 15 de Diciembre. - I n t e r i o r ,  35-75. —  Diferí- 
d a , 36.

Amsterdam  14 de D ¿ c im bre .—In terior, 36 ^ . — Diferi
da ,  3b yg.

Londres 16 de Diciembre.- C o n so l id a d o s ,  87 yt á 87%

Parts 16 de Diciembre. — In te r io r  español,  37.- Di
ferida , 37.

ESPECTÁCULOS.

T eatro Ríe a l .— La función se anunciará  por  carteles.

T eatro del  P rínc ip e .— A b s  o c h o  y  m e d ia  d e  la s o 
d i o . — F u n c ió n  8 4 /  d e  a b o n o . — T u r n o  p a r  y  t e rcer o  
le  t r e s . — T er cera  r e p r e s e n ta c ió n  del d r a m a  e n  cu a tro  
ic tos  y en v e rs o  Juan Lorenzo .—B ile.

T eatro  de  la Za r z u e l a .— A las o c h o  de  la n o c h e . —
Capí an negrero, z a rz u e la  nueva en  tres ac tos .

T e a t r o  d e l  C irco .— A las o c h o  d e  la n o c h e . — F u n -  
¡on 58 de a b o n o .— P r im er  tu rn o .— La escuda de las ca
u d as.—Bafie.— E l pago de la carta.

T e a t r o  d e  N o v e p a d f s . —  A las  o d i o  y  m edia  d e  la no -  

h e .— La c o m e d ia  d e  m ag ia  e n  tres actos  Folul’o de diablos.


